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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

La principal función de la Subdirección de Recursos Materiales es adquirir los bienes 

muebles e insumos necesarios de calidad, requeridos por las distintas áreas sustanti-

vas del Instituto, en forma programada y con estricto apego al presupuesto autoriza-

do, para dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de Adquisiciones, Arren-

damientos y Servicios del Sector Público. Así como también, controlar las existencias 

de los mismos, en los almacenes del Instituto.  

El 6 de Noviembre de 1970 oficialmente iniciaron las actividades del ahora Instituto 

Nacional de Pediatría, a partir de esa fecha, comenzó la gran tarea de servir como 

instancia de orientación para la toma de decisiones, a fin de efectuar adquisiciones 

con mayor transparencia, apegándose a los procedimientos de Adquisiciones, Arren-

damientos y Servicios del Sector Público vigentes. El 19 de Abril de 1983 el Instituto 

Nacional de Pediatría se convierte en un Organismo Autónomo con patrimonio y Con-

diciones Generales de Trabajo propios, pasando a formar parte de los Institutos Na-

cionales de Salud.  

Actualmente la Subdirección de Recursos Materiales depende de la Dirección de Ad-

ministración, teniendo a su cargo los Departamentos de Adquisiciones y de Control de 

Bienes. 
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II. MARCO JURÍDICO 

 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DOF 05-II-1917, última reforma DOF 13-XI-2007. 

 Leyes 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
DOF 13-III-2002, última reforma DOF 21-VIII-06 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
DOF 04-I-2000, última reforma DOF 01-X-07 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
DOF 20-VII-2004 

 Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
DOF 29-XII-1950, última reforma DOF 18-VII-2006. 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales 
DOF 21-VIII -2006. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
DOF 29-XII-1976, última reforma DOF 01-X-2007. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
DOF 30-III-2006, última reforma DOF 01-X-2007. 

 Ley de Servicio de Tesorería de la Federación. 
DOF 31-XII-1985, última reforma DOF 31-XII-2000. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
DOF 4-VIII-1994, última reforma DOF 30-V-2000. 
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 
DOF 01-VII-1992, última reforma 28-VII-2006. 

 

 Ley del Diario Oficial y Gacetas Gubernamentales. 
DOF 24-XII-1986. 
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 Ley General de Salud. 
DOF 07-II-1984, última reforma DOF 19-VI-2007. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal. 
DOF 11-VI-2002, última reforma DOF 06-VI-2006. 

 Ley Federal de Competencia Económica. 
DOF 24-XII-1992, última reforma DOF 28-VI-2006. 

 

 Códigos 

 Código Civil Federal. 
DOF 26-V-1928, última reforma DOF 31-XII-2004. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
DOF 24-II-1943, última reforma DOF 16-VI-2003 

 Código de Comercio 
DOF. 15-IX-1889, última ref. 06-VI-2006 

 

 Reglamentos 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
DOF 20-VIII-2001, ultima reforma DOF 30-XI-2006. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
DOF 28-VI-2006. 

 Reglamento de la Ley General de Salud. 
DOF 01-X-2007 

 Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 
DOF 15-III-1999, última reforma DOF 07-V-2004. 

 Reglamento de la Ley Federal de Competencia. 
DOF 04-III-1998, última reforma DOF 12-X-2007. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Subdirección de Recursos Materiales 

 

 

9 
Manual de procedimientos 

 

 Decretos 

 Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Pediatría. 
DOF 19-VI-1983 

 Decreto del Instituto Nacional de Pediatría. 
DOF 01-VIII-1988. 

 Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisicio-
nes, uso de papel y de la certificación de manejo sustentable de bosques por la 
Administración Pública Federal. 
DOF 05-IX-2007. 

 Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del Gasto de la 
Administración Pública Federal. 
DOF 04-XII-2006. 

 

 Acuerdos 

 Acuerdo que establece los lineamientos para la contratación de los servicios de 
telefonía de larga distancia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. DOF 7-V-1997. 

 Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Aplicación del Margen de 
Preferencia en el Precio de los bienes de Origen Nacional, respecto del precio 
de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carác-
ter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal. DOF 12-VII-2004. 

 Acuerdo por el que establece la información relativa a los procedimientos de li-
citación pública que las dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal deberán remitir a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Adminis-
trativo, por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la docu-
mentación, que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos 
acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública. DOF 11-
IV-1997. 
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 Acuerdo por el que se adicionan y modifican los lineamientos específicos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto 
de la Administración Pública Federal. DOF 14-V-2007 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios re-
motos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las li-
citaciones públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades 
por la misma vía, emitido por la Contraloría. DOF 09-VIII-2000. 

 Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acredita-
ción del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contra-
tación de carácter nacional. DOF 03-III-2000, última reforma DOF 12-VII-2004. 

 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. DOF 04-V-2000, Modificaciones, adiciones y 
aclaraciones de fechas 31-XII-2000, 23-II-2001, 02-V-2001 y 03-IX-2002, última 
ref. 31-XII-2004 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias en la Ad-
ministración Pública Federal. DOF 31-XII-2004. 

 Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la aplicación del margen de 
preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto de los im-
portados, tratándose de procedimientos de contratación de carácter internacio-
nal. DOF 6-X-2000. 

 
 

 Circulares y Oficios 

 Circular que contiene los Lineamientos Generales relativos a los Aspectos de 
Sustentabilidad Ambiental para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. DOF 31-X-2007. 

 Oficio Circular por el que se dan a conocer los Lineamientos y Procedimientos 
para el Control, Seguimiento y Cobro de Sanciones Económicas, Multas y Plie-
gos de Responsabilidades. DOF 15-I-1998. 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Subdirección de Recursos Materiales 

 

 

11 
Manual de procedimientos 

 Oficio Circular SP/100/0309/01 de fecha 30 de enero de 2001, mediante el cual 
se comunica a los Titulares, Oficiales Mayores y Directores Generales de Pro-
gramación y Presupuesto en las Dependencias o equivalentes en las entidades 
de la Administración Pública Federal, los lineamientos relativos a la organiza-
ción, funcionamiento y operación del Sistema Integral de Información de los In-
gresos y Gasto Público. 

 Oficio Circular mediante el cual se informa del procedimiento que deberá ob-
servarse en la contratación de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y 
Servicios, en lo relativo a la acreditación de los proveedores y contratistas de 
encontrarse al corriente en el cumplimento de sus obligaciones fiscales. DOF 
20-X-1999. 

 Oficio Circular No. UNAOPSPF/309/AD/0725/2007 de fecha 31 de octubre de 
2007 mediante el cual se dan a conocer los criterios orientadores a considerar 
en los procedimientos de contracción en materia de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, relativos a los aspectos de sustentabili-
dad ambiental. 

 Oficio Circular que contiene los Lineamientos Generales relativos a los aspec-
tos de sustentabilidad ambiental para Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público. DOF 31-X-2007 

 Criterios Normativos de la Secretaría de la Función Pública. 
http://www.funciónpública.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

 Lineamientos para la Contratación de Seguros Sobre Bienes Patrimoniales a 
cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 02-V-1994. 

 Lineamientos relativos a la contratación de Seguros Sobre Bienes Patrimonia-
les y de Personas que realicen las Dependencias y Entidades de la Administra-
ción Pública Federal. D.O.F. 24-X-2003. 

 Lineamientos para la Contratación de Seguros. DOF 02-05-94. 

 Lineamientos para las Estrategias, Programas y Campañas de Comunicación 
Social para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

 Lineamientos generales para la Administración de Almacenes de las Depen-
dencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

http://www.funci�n/
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 Lineamientos Específicos para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de 
Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Federal. DOF 
29-XII-2006 

 Lineamientos para la Verificación de no Duplicidad del Artículo 19 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitidos por la 
DGPOP. Oficio número SAF/0087/2008 de fecha 25 de enero de 2008. 

 Clasificador por Objeto del Gasto. 
 

DOF 23-XI-2000 1ª Adición 
DOF 26-XII-2000 2ª Adición 
DOF 07-XI-2001 
DOF 12-II-2002 
DOF 24-VII-2002 
DOF 16-X-2002 
DOF 31-X-2002 
DOF 18-XI-2002 
DOF 24-II-2003 
DOF 12-VIII-2003 
DOF 06-XI-2003 
DOF 25-III-2004 
DOF 19-VII-2002 
DOF 01-X-2004 
DOF 11-I-2007 

 
 

 Otras Disposiciones 

 Manual de Organización vigente del Instituto Nacional de Pediatría. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Instituto Nacional de Pediatría. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Bases del 
Instituto Nacional de Pediatría. 

 Normas Oficiales Mexicanas que resulten aplicables. 
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III. OBJETIVO DEL MANUAL 

 

Atender óptimamente las coberturas de abasto, así como garantizar el control de bie-

nes que son requeridos por las áreas sustantivas, de apoyo y de control del Instituto, 

en las mejores condiciones de oportunidad, calidad y precio. 
 

IV. PROCEDIMIENTOS 

 
 

1. COMPRAS MÍNIMAS 

 
 

1.1 Propósito 
 

 Adquirir de forma eficiente y con oportunidad, bienes e insumos para casos 
regulares y emergentes considerando cantidades mínimas que no rebasen el 
monto máximo establecido en el presupuesto de egresos de la federación para 
adjudicaciones directas, siempre que las operaciones no se fraccionen, garan-
tizando las mejores condiciones en precio, calidad, financiamiento y oportuni-
dad para el Instituto.  
 
 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 

2.1 Estas Políticas serán de observancia general para las Adquisiciones que se 
efectúen al amparo de los artículos 26 Fracción III y 42 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y que sean efectuadas 
con presupuesto derivado de Recurso Externo, Seguro Popular y Recurso Fe-
deral. 
 

2.2 Antes de iniciar cada operación, se deberá verificar que el o los productos que 
se estén requiriendo, se encuentren contemplados en el Programa Anual de 
Adquisiciones, con la finalidad de que las operaciones por Adjudicación Dire-
cta no afecten la planeación presupuestal del ejercicio que corresponda, o en 
su defecto contar con la autorización específica del Director o el Subdirector 
del área solicitante en los formatos oficiales de requerimiento. 
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2.3 Previo a cualquier operación, se deberá realizar un análisis de los productos 
requeridos, con la finalidad de determinar, con ayuda del Sistema Integral de 
Administración (SIA), los registros históricos de compra y saber si el producto 
está incluido en el Cuadro Básico del Instituto. 
 

2.4 Para que las requisiciones sean procedentes, deberán estar debidamente re-
quisitadas y contar como mínimo, con la autorización del Jefe del Departamen-
to y el Visto Bueno del Subdirector o Director del Área de Recursos Materiales. 
 

2.5 Las requisiciones deberán contar con la validación de NO EXISTENCIA por 
parte del Almacén correspondiente, con fecha, nombre y firma de quien lo veri-
fica y ratifica. 
 

2.6 La documentación que se anexe a los cuadros comparativos, deberá presen-
tarse en original, salvo casos excepcionales. 
 

2.7 En los casos en los que se trate de productos de fabricación exclusivos de una 
empresa o por marca determinada y que por el monto de la adquisición no sea 
susceptible de autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto, se deberá integrar la documentación comprobatoria al 
Cuadro Comparativo.   
 

2.8 Los Cuadros Comparativos realizados por los cotizadores firmados por estos y 
revisados y firmados por el Coordinador de Compras, serán estrictamente auto-
rizados por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y llevarán visto bueno 
del Subdirector de Recursos Materiales o personal designado por escrito como 
encargado o suplente de los funcionarios antes citados. 
 

2.9 Las Adquisiciones Directas menores o iguales a los $ 2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 MN.) antes del Impuesto al Valor Agregado, no llevaran Cuadro Compa-
rativo, por lo que antes de que se efectué la operación, se deberá turnar al Jefe 
del Departamento de Adquisiciones o al Coordinador de compras, para que 
ponga su visto bueno en la requisición correspondiente y se proceda a la com-
pra. 
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2.10 Las adquisiciones que se realicen serán: Por Caja Chica, cuando el monto de 
la compra sea menor o igual a los $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 MN), a 
través de Factura por fondo revolvente, cuando las compras oscilen entre los 
$2,001.00 (Dos mil un pesos 00/100 MN) o mayores, monto antes de I.V.A. 
Se harán a través de contratos a excepción de las adquisiciones por Recurso 
Externo. 
 

2.11 En virtud de que las operaciones que se realicen a través de Facturas por fondo 
revolvente no tendrán Contratos; estas Facturas debidamente sustentadas con 
todos los efectos fiscales, serán autorizadas para su recepción y entada en el 
Almacén, y para el Pago en Finanzas, por el Subdirector de Recursos Materiales 
y el Jefe del Departamento de Adquisiciones. 
 

2.12 Antes de efectuar cada operación, se deberá verificar que el monto de los bienes 
a adquirir en cada compra mediante adjudicación directa, con fundamento en los 
artículos 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Publico, no exceda el rango máximo autorizado, que para tal 
efecto se establezca en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Sin suje-
tarse al procedimiento de licitación pública. 
 

2.13 Evitar que la suma de todas las operaciones realizadas por adjudicaciones direc-
tas que realice el Departamento de Adquisiciones durante un ejercicio fiscal de-
terminado, con fundamento en los artículos 26 fracción III y 42 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, no exceda el 20% 
del total del presupuesto autorizado por Ejercicio Fiscal. 
 

2.14 De las Políticas, Bases y Lineamientos para las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto, en las operaciones directas, superiores a los $ 2,001.00 
(Dos mil pesos un pesos 00/100 MN) antes de I.V.A. se deberá contar con cuan-
do menos tres cotizaciones de precios para garantizar que la compra se realice 
con la elección de la mejor oferta, por lo que en estos casos, se deberá incluir 
cuadro comparativo de cotizaciones y cotizaciones antes de la autorización de la 
compra, sin embargo para las adquisiciones menores y superiores a este monto 
de compras mínimas, también se deberán adquirir los insumos de acuerdo a los 
precios que existen como históricos de referencia en el Sistema Integral de Ad-
ministración (SIA).  
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3 Descripci·n de Actividades para ñCompras M²nimasò 

 

 

Secuencia de 
Etapas 

 

 
Actividad 

 
Responsable 

1. Recepción de 
la Solicitud de 
Requisición 

1.1 Recibe ñsolicitud de requisici·n internaò, formato 
(A-3-0-04) ó (A-37-02) de parte de los servicios 
usuarios solicitantes, debidamente requisitado. 

 Solicitud de Requisición Interna  

 

Coordinación de 
Compras 

2. Verificación 
de requisitos en 
datos y firmas. 

2.1 Verifica que la requisición contenga firma y visto 
bueno del Subdirector o Director del área solici-
tante, además de contener sello de ñNO 
EXISTENCIAò con fecha y firma, de el almacén 
correspondiente. 

 Requisición con folio 

 

Coordinación de 
Compras 

3. Registro en 
sistema para 
control 

3.1 Registra la requisición en sistema para llevar 
control y seguimiento de las compras mínimas.  

Coordinación de 
Compras 

4. Autorización 
de la Compra 

4.1 Autoriza la compra por medio de la requisición y 
se turna a firmas a la Subdirección de Recursos 
Materiales y a la Dirección de Administración. 

Dirección de Ad-
ministración 

Subdirección de 
Recursos Materia-
les 

5. Recepción del 
Requerimiento 

 

5.1 Recibe la requisición firmada y se turna a cotiza-
dores para costear el producto. 

 Requisición validada y autorizada 

 

Coordinación de 
Compras 

6. Solicitud de 
cotizaciones a 
cuando menos 3 
proveedores 

 

6.1 Realiza las llamadas correspondientes para 
costear el producto en estricto apego a lo solici-
tado por las áreas usuarias y recabar como 
mínimo 3 cotizaciones, y verifica que los pre-
cios ofertados sean aceptables conforme a 
históricos. 

 Cotizaciones  

 

Cotizador adscrito 
a la Coordinación 
de Compras 
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7. Elaboración 
de cuadro com-
parativo 

 

7.1 Elabora cuadro comparativo mediante el formato 
A-3-1-02 para analizar las 3 cotizaciones de los 
proveedores, resultando ganador el que oferte 
las mejores condiciones de calidad y precio. 

 Cuadro comparativo 

 

Cotizador adscrito 
a la Coordinación 
de Compras 

8. Envío de cua-
dro comparativo 
para firmas. 

8.1 Turna cuadro comparativo a firmas correspon-
dientes para su autorización. 

 Cuadro comparativo autorizado 

 

Coordinación de 
Compras 

9. Registra en 
sistema cuadro 
comparativo. 

9.1 Registra cuadro comparativo debidamente firma-
do en sistema de registro para su seguimiento. 

 

Coordinación de 
Compras 

10. Envío de  
cuadro compa-
rativo 

10.1 Turna cuadro comparativo debidamente firmado 
con toda la documentación soporte a la Coordi-
nación de Contratos para su trámite correspon-
diente. 

 Contrato 

 

Coordinación de 
Compras                   

Coordinación de 
contratos   

11. Recaba in-
formación del 
contrato para su 
registro. 

11.1 Recaba nombre del proveedor adjudicado, 
número y monto del contrato para registrarlo en 
sistema y terminar el proceso de la compra.  

 Contrato 

 

Coordinación de 
Compras 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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4. Diagrama del Bloque (PEPSU)  para ñCompras M²nimasò 

PROVEEDORES ENTRADAS 
PROCESOS 

(Actividades) 
SALIDAS USUARIO 

Área Usuaria 

 

Coordinación de 
compras 

 

Coordinación de con-
tratos 

Requerimiento 

 

Aplicación de 
registro control y 

seguimiento 

 

Cotizaciones 

 

Cuadro compa-
rativo 

 

Contrato 

1 Recepción de la 
Solicitud de Re-
quisición. 

2 Verificación de da-
tos. 

3 Registro en Siste-
ma para control. 

4 Autorización de la 
Compra. 

5   Recepción del 
Requerimiento 
para su segui-
miento 

6 Solicitud de cotiza-
ciones a cuando 
menos 3 provee-
dores. 

7 Elaboración de 
cuadro compara-
tivo. 

8 Envío de cuadro 
comparativo para 
firmas. 

9 Registra en sistema 
de control cuadro 
comparativo auto-
rizado. 

10. Envío de cuadro 
comparativo, a al 
Coordinación de 
compras. 

11 Recaba informa-
ción del número 
de contrato para 
su registro. 

Requerimiento 
autorizado 

 

Cotizaciones 

 

Cuadro compa-
rativo 

 

Contrato 

Área usuaria 

 

Coordinación 
de compras 

 

Coordinación 
de contratos 
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5.- Diagrama de Flujo para ñCompras M²nimasò 

 
 

Requisición con 

folio

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Compras 

mínimas

Registro en

sistema para

control

2

Verificación de 

requisitos en

datos y firmas

Autorización

de la compra

4

Solicitud de 

cotizaciones a 

cuando menos 3 

proveedores

5

3

7

Elaboración de 

cuadro comparativo

Recepción de la 

Solicitud de 

requisición

1

Registra en sistema 

cuadro comparativo

Término

6 9

Solicitud de 

requisición interna

Recepción del 

requerimiento

Cotizaciones

Cuadro 

comparativo

Cuadro 

comparativo

Recaba información 

del contrato para

su registro

11

Contrato

Requisición 

validada y 

autorizada

Envío de cuadro 

comparativo

para firmas

8

Cuadro 

comparativo 

autorizado

Envío de cuadro 

comparativo

10

Contrato

 
 

 

6. Indicadores de ñCompras M²nimasò 

No Aplica  
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7. Formatos para ñCompras M²nimasò 
 

                       FORMATO                           CLAVE 
 
SOLICITUD PARA COMPRA DIRECTA                   (A-3-1-01) 

 
SOLICITUD DE REQUISICIÓN INTERNA                (A-3-0-04) 

 

Control de recepción y trámite de solicitudes para compras directas (formato en hoja 

de cálculo de excel) 
Cuadro comparativo ñtipoò 
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2. ADQUISICIONES MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 

1. Propósito 
 

1.1 Efectuar compras bajo los criterios de honradez, equidad y transparencia, efi-
cientando las adquisiciones en apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público. 

 
 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 

2.1 El Departamento de Adquisiciones es el responsable de que se lleve a cabo este 
procedimiento. 
 

2.2 El Departamento de Adquisiciones, deberá analizar la información, donde 
habiendo celebrado por lo menos un procedimiento de Licitación Pública Nacio-
nal, en un lapso no mayor a doce meses anteriores a la fecha de investigación, 
sólo se hayan presentado propuestas que no cubrieron los requisitos técnicos 
solicitados. 
 

2.3 El Departamento de Adquisiciones, deberá analizar la información que incluya la 
de las Cámaras, Asociaciones, Agrupaciones Industriales o Comerciales repre-
sentativas del ramo correspondiente, por la que se determine si existe proveedor 
nacional y en su caso si éste puede cumplir en términos de cantidad y calidad 
requeridas por la Convocante. 
 

2.4 El Departamento de Adquisiciones, deberá realizar Licitaciones de carácter na-
cional, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexica-
na y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten por lo menos con 
un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
 

2.5 El Departamento de Adquisiciones, deberá realizar Licitaciones de carácter in-
ternacional sólo cuando exista alguno de los supuestos del artículo 28 fracción II, 
incisos a), b), c), y d)  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y cuando así lo determine el Departamento de Adquisiciones 
en base a la política del punto anterior.  
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2.6 El Departamento de Adquisiciones, deberá convocar a Licitación Pública cuando 
se cuenten con las condiciones de disponibilidad presupuestal suficientes. 
 

2.7 El Departamento de Adquisiciones, deberá observar lo establecido en los artícu-
los 29, 30, y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público. En cuanto a: las Convocatorias de Licitaciones Públicas que emita 
este Instituto, su publicación en el Diario Oficial de la Federación y a la formula-
ción de las bases de Licitaciones Públicas. 
 

2.8 El Departamento de Adquisiciones, deberá ejecutar con imparcialidad y transpa-
rencia los procedimientos licitatorios para garantizar que los requisitos y condi-
ciones sean iguales para todos los participantes. 
 

2.9 El Departamento de Adquisiciones, deberá garantizar la participación de los inte-
resados, que cumplan con los requisitos de la Convocatoria y Bases de Licita-
ción. 
 

2.10 El Departamento de Adquisiciones, deberá observar lo establecido en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
para la determinación de los plazos en la presentación y apertura de proposicio-
nes en las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales. 
 

2.11 El Departamento de Adquisiciones, deberá realizar por lo menos con seis días 
naturales previos al acto de Presentación de Proposiciones, las modificaciones a 
la Convocatoria y Bases del procedimiento licitatorio. 
 

2.12 El Departamento de Adquisiciones, deberá considerar que las modificaciones  a 
la Convocatoria, así como a las Bases en los concursos licitatorios, no consis-
tirán en remplazar o variar sustancialmente la Convocatoria original. 
 

2.13 El Departamento de Adquisiciones, deberá aplicar el artículo 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para el desarrollo  
del proceso licitatorio. 
 

2.14 El Departamento de Adquisiciones, deberá enviar formato de Dictamen Técnico 
al área usuaria correspondiente para su análisis y evaluación. 
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2.15 El Departamento de Adquisiciones, deberá evaluar la Propuesta Económica a 
través de la realización del cuadro comparativo de precios ofertados, por los di-
ferentes, licitantes y autorizado por la Subdirección de Recursos Materiales. 
 

2.16 El Departamento de Adquisiciones, deberá adjudicar contratos, sólo con los lici-
tantes que garanticen las mejores condiciones legales, técnicas y económicas 
para el Instituto. 
 

2.17 La Coordinación de Licitaciones, deberá publicar a través del Sistema Guberna-
mental ñCompranetò los eventos de los diferentes procesos de adquisiciones, en 
los términos establecidos en el artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público. 
 

Lineamientos  
2.18 La Subdirección de Recursos Materiales enviará mediante oficio, solicitando a la 

Dirección de Planeación, los bienes requeridos por esa Dirección, con la finali-
dad de recabar las necesidades, indicando la forma, el medio y los tiempos en 
que deberán ser devueltos. 
 

2.19 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación, consolidar todas las necesi-
dades de los Departamentos a su cargo en  listado único, clasificado por tipo de 
bien, el que deberá contener clave, descripción completa del bien, unidad y can-
tidad, en formato Excel versión 2003 o anterior y remitirlas a la Subdirección de 
Recursos Materiales, en el tiempo y en la forma que esta señalada en su oficio 
de petición. 
 

2.20 Para mejor control de los bienes la cantidad deberá estar tanto e forma consoli-
dada, como desagregada.  
 

2.21 La Dirección de Planeación, es la responsable de excluir aquellos bienes que se 
requieran adquirir por marca determinada, toda vez que en el proceso de licita-
ción pública, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público no permite licitar bienes por marca determinada ó que induzcan una, 
destacando que este tipo de adquisición,  la Ley de Adquisiciones solo permite el 
20% del total del presupuesto asignado al Instituto, por lo que deberán ser estric-
tamente las necesarias. 
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2.22 En caso de existir preguntas de manera anticipada al acto de junta de aclaracio-
nes, la Subdirección  de Recursos Materiales, vía oficio, enviará a las áreas 
usuarias las preguntas que llegarán a formular los licitantes, marcando la fecha  
en que estas deberán ser remitidas para la continuidad del evento. 
 

2.23 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación contestar de manera clara y 
oportuna las preguntas de carácter técnico , en los tiempos  que la Subdirección  
de Recursos Materiales marque, lo anterior obedece a que existe un calendario 
de eventos legalmente establecido. 
 

2.24 La Subdirección de Recursos Materiales, en el evento de junta de aclaraciones, 
no aceptara cambios sustantivos que originen las áreas usuarias, tales como: 
adiciones, cancelaciones, cambio de presentación ó de cantidad de los bienes 
que por algún motivo no se consideraron inicialmente y que no tengan una razón 
de peso. 
 

2.25 La Subdirección de Recursos Materiales, es la responsable de emitir los forma-
tos de dictamen técnico necesarios para la calificación de los bienes, los cuales 
se remitirán por oficio a la Dirección de Planeación, señalando el tiempo en que 
tendrán que ser devueltos para la continuidad del proceso. 
 

2.26 La Dirección de Planeación es la encargada de realizar el dictamen técnico de 
los bienes, el cual deberá estar sustentado únicamente en las características 
solicitadas en bases y en las modificaciones realizadas en Acta de Junta de  
Aclaraciones de dudas. De no hacerlo como se solicita, se incurre en falta, exis-
tiendo la posibilidad de una inconformidad por parte de los licitantes. 
 

2.27 La entrega de los dictámenes técnicos a la Subdirección de Recursos Materia-
les, deberá ser dentro de los tiempos marcados por esta Subdirección, en virtud 
de que dichos dictámenes son la base para realizar el fallo, y como se menciono 
anteriormente existe un calendario de eventos legalmente establecido. L a de-
mora de los dictámenes ocasiona prórroga para la adquisición y un potencial 
desabasto  
 

2.28 La Subdirección de Recursos Materiales emitirá el fallo de la Licitación  corres-
pondiente, dando conocer a la Dirección de Planeación el resultado del mismo. 
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3. Descripci·n de Actividades para ñAdquisiciones Mediante Licitaci·n P¼blicaò 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1. Solicitud y 
entrega de 
necesidades 

1.1 Solicita mediante oficio, las necesidades de 
las áreas usuarias, anexando en caso de ser 
aplicable, relación de consumos para su ratifi-
cación o en su caso rectificación y lineamientos 
para el proceso de licitación pública. 

 Oficio 

 Relación de consumos 

 Lineamientos para el proceso de licita-
ción pública 

  

Subdirección de 
Recursos Materia-
les 

2. Recepción 
de Oficio y re-
lación de Con-
sumos 

2.1 Recibe oficio y en su caso relación de con-
sumos, validándolos o modificándolos de 
acuerdo a sus necesidades y los remite a la 
Subdirección de Recursos Materiales en el for-
mato solicitado y en forma impresa, rubricando 
y firmando cada una de sus hojas.  

 Oficio 

 Relación de consumos (según el caso) 

 

Área Usuaria 
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3. Recepción de 
necesidades de 
las áreas usuarias 
y determinación 
del carácter de la 
licitación  

3.1 Recibe mediante oficio de la Subdirec-
ción de Recursos Materiales, las necesida-
des de las áreas usuarias y determina los 
bienes a adquirir a través de un proceso 
licitatorio elaborando un programa de licita-
ciones considerando el recurso presupues-
tal disponible y las existencias en los alma-
cenes. 
 
Nota: El carácter de toda licitación, inicial-
mente, es Nacional y con las partidas que 
resultan desiertas se realiza una segunda 
Licitación Pública de carácter Internacional; 
sin embargo, en caso de pretender hacer 
una Licitación Pública Internacional de for-
ma directa se deberá consultar previamente 
en la Secretaría de Economía, Cámaras, 
Asociaciones y Agrupaciones industriales o 
comerciales, representativas del ramo co-
rrespondiente para determinar si no existen 
proveedores nacionales 
 

 Oficio  

 Programa de licitaciones 
 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

4.Elaboración de 
las bases y con-
vocatoria de lici-
tación Pública  

4.1 Elabora las bases de la Licitación Públi-
ca y las turna al Departamento de Adquisi-
ciones para su revisión y autorización. 

4.2 Elabora la Convocatoria de la Licitación 
Pública y la turna al Departamento de Ad-
quisiciones para su revisión y autorización. 

 Convocatoria 

 Bases 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones) 
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5 Recepción, re-
visión y autoriza-
ción de Convoca-
toria 

5.1 Recibe, revisa, autoriza y turna a la Co-
ordinación de Licitaciones las bases y la 
convocatoria de la Licitación Pública. 

 Convocatoria 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

6. Elaboración de 
oficios y difusión 
de Bases Previas 

( De las Licitaciones Públicas que en su 
conjunto constituyan el 50% del monto total 
a licitarse) 

6.1 Elaborar oficio a las Cámaras del ramo 
correspondiente  enviando las bases previas 
de licitación para opinión y sugerencias, 
mediante firma de la Dirección de Adminis-
tración 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones) 

 De las Licitaciones Públicas que en su con-
junto constituyan el 50% del monto total a 
licitarse  

6.2. Elaborar oficio a la Dirección de Pla-
neación para la publicación de las bases 
previas de licitación, en la página del Institu-
to, turnándolo a la Subdirección de Recur-
sos Materiales para su firma.  
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 6.3 Recibe, oficios y bases previas de la 
Dirección de Administración y Subdirección 
de Recursos Materiales y los turna a la 
Cámara correspondiente para opinión y su-
gerencia de las bases previas de licitación y 
a la Dirección de Planeación para su difu-
sión en la página WEB del Instituto 

 

 Oficio 

 Bases previas 

 

 

 

7. Cotización de 
Convocatoria en 
el Diario Oficial de 
la Federación 

 

7.1 Cotiza convocatoria vía correo electróni-
co en el Diario oficial de la Federación. 

 Cotización 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones) 

8. Tramite para 
realización de pa-
go y la Publica-
ción de la Convo-
catoria 

8.1 Elabora oficio solicitando a la Subdirec-
ción de Finanzas cheque para el pago de 
publicación de la Convocatoria en el Diario 
Oficial de la  Federación, turnándolo a la 
Subdirección de Recursos Materiales para 
su firma. 

8.2 Recibe de la Subdirección de Recursos 
Materiales oficio y lo turna a la Subdirección 
de Finanzas para la elaboración del cheque 

8.3 Elabora el formato ñE5ò (Hoja de ayuda 
para el pago en ventanilla bancaria. Dere-
chos Productos y Aprovechamientos), así 
como el oficio de la solicitud para su publi-
cación y turna oficio y Convocatoria a la Di-
rección de Administración para su firma. 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones 

 8.4 Recibe de la Dirección de Administra-
ción Convocatoria y oficio de solicitud de 
publicación, así como cheque de la Subdi-
rección de Finanzas. 
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 8.5 Realiza el pago de derechos para publi-
cación en el banco, presentando el formato 
E5.. 

 

 

 8.6 Acude a las oficinas del Diario Oficial de 
la Federación llevando original y dos copias 
del comprobante de pago (Recibo Banca-
rio), Oficio de Solicitud, Convocatoria en 
impreso y disco magnético (diskette) y reali-
za el trámite para la publicación de la Con-
vocatoria. 

 

 Acuse de recibo 

  Oficio 

 Formato E5 

 

 

9 Publicación de 
la Convocatoria 
en el Sistema 
Compranet. 

9.1 Captura y trasmite la información de la 
Convocatoria, Bases y Anexo en el sistema 
Compranet de la Secretaría de la Función 
Pública para la disposición de los interesa-
dos en la página de Compranet. 

 Acuse de recibo de la transmisión de 
la información. 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones 

10. Elaboración  y 
distribución de 
oficios para la in-
vitación a eventos 
licitatorios. 

10.1 Elabora oficio de invitación para asistir 
a los eventos de la licitación al área usuaria 
y a la Cámara correspondiente y turna a la 
Subdirección de Recursos Materiales y a la 
Dirección de Administración respectivamen-
te. 

 oficio 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones 
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 10.2 Recibe de la Subdirección de Recur-
sos Materiales y de la Dirección de Adminis-
tración los oficios y turna al área usuaria 
correspondiente y a oficialía de partes para 
su entrega a la Cámara correspondiente. 

 

 

11. Recepción de 
preguntas para la 
junta de aclara-
ciones y elabora-
ción de oficios. 

11.1 Recibe las preguntas que llegaran a 
formular los licitantes, clasifica cuales son 
administrativas y técnicas,  

11.2 Elabora oficio al área usuaria corres-
pondiente anexando las preguntas técnicas 
y lo turna a la Subdirección de Recursos 
Materiales para su firma. Las preguntas 
administrativas las turna al Departamento 
de Adquisiciones para su respuesta. 

 

11.3 Recibe oficio de la Subdirección de 
Recursos Materiales y lo turna al área usua-
ria correspondiente 

11.4 Recibe del Departamento de Adquisi-
ciones las respuestas  de las preguntas 
administrativas y mediante oficio del área 
usuaria, las respuestas de las preguntas 
técnicas y elabora acta preliminar del acto 
de Junta de Aclaraciones 

 oficio 

 Acta preliminar de junta de aclara-
ciones 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones 
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12. Realización 
del evento de jun-
ta de aclaraciones 

Previo a la realización de la Junta de Acla-
raciones. 

12.1 Responde y formaliza mediante nom-
bre, clave y firma las preguntas de carácter  
administrativo y verifica que las de carácter 
técnico estén debidamente formalizadas.  

Una vez cubierto lo anterior, preside la junta 
de aclaraciones, según fecha y hora esta-
blecida en la Convocatoria. 

 Lista de servidores públicos 

 Lista de licitantes 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

13 Verificación del 
Sistema Compra-
net y elaboración 
de Acta 

13.1 Verifica en el Sistema Compranet, si 
existen preguntas por Medios Remotos de 
Comunicación Electrónica, en caso de exis-
tir preguntas, las imprime para su respues-
ta. 

13.2 Elabora el acta, recaba firma de los 
participantes y entrega copia a los licitantes, 
mediante acuse de recibo y archiva junto 
con el original. Trasmite el Acta para su pu-
blicación en el Sistema Compranet. 

 Acta de junta de aclaraciones 

 Lista de acuse de recibo 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación De 
Licitaciones) 
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14. Realización del 
evento de presen-
tación y apertura 
de propuestas. 

14.1 Consulta e imprime la lista de los pro-
veedores sancionados por parte de la Se-
cretaría de la Función Pública de la pagina 
de Compranet. 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones) 

 

 14.2 Realiza el evento de presentación y 
apertura de propuestas en donde se reci-
ben en sobres cerrados las propuestas 
técnicas y económicas de los licitantes en 
la fecha y hora establecida en la convoca-
toria.  

 

  

 

 14.3 Realiza la apertura de las propuestas 
verificando someramente que se cumpla 
con todos los requisitos solicitados en las 
bases y se desecharan las que omitieron 
algún documento que afecte la solvencia 
de la propuesta. 

 

 14.4 Verifica en el Sistema Compranet, si 
existen propuestas enviadas por medios 
remotos de comunicación electrónica, en 
caso afirmativo, abre los sobres electróni-
cos de los licitantes que participan por este 
medio e imprime sus ofertas. 

 

 Lista de proveedores sancionados 

 Propuestas técnicas 

 Ofertas de licitantes electrónicos 
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15. Elaboración de 
Acta del evento y 
transmisión para 
publicación 

15.1 Elabora el acta del evento, recaba 
firma de los participantes, entrega copia a 
los licitantes mediante acuse de recibo y 
archiva junto con el original. trasmite el ac-
ta para su publicación en el sistema Com-
pranet. 

 Acta de presentación y apertura de 
propuestas 

 Lista de acuse de recibo 

 Acuse de recibo de transmisión a 
Compranet. 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación de 
Licitaciones) 

 

16. Elaboración y 
envío de Dictamen 
Técnico 

16.1 Elabora formato de ñdictamen t®cnicoò 
y oficio, turnándolo a la Subdirección de 
Recursos Materiales para su firma.  

 

16.2 Recibe de la Subdirección de Recur-

sos Materiales oficio y dictamen técnico y 

junto con las propuestas técnicas, lo envía 

a las áreas usuarias para su dictaminación 

16.3 Recibe de la Subdirección de Recur-
sos Materiales el ñdictamen t®cnicoò, reali-
zado por las áreas usuarias y  lo revisa, en 
caso de que las descalificaciones no estén 
lo suficientemente sustentadas, los remite 
a la Subdirección de Recursos Materiales , 
para que la Subdirección mediante oficio 
solicite al área usuaria se refuerce la des-
calificación con mas elementos, de acuer-
do a los lineamientos para el proceso de 
licitación pública, en caso que el dictamen 
este bien motivado continuar con la activi-
dad siguiente. 

 

 Oficio 

 Dictamen técnico 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
(Coordinación De 
Licitaciones) 
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17 Elaboración de 
Dictamen Econó-
mico. 

17.1 Elabora cuadro comparativo de ofer-
tas económicas, capturando aquellas parti-
das que fueron aceptadas técnicamente, el 
cual servirá como fundamento para el fallo 
económico. 
 

17.2 Registra los precios de referencia to-
mados de la base de datos del ñSistema 
Integral de Administraci·nò (SIA) de los 
bienes que fueron aceptados técnicamen-
te, y los turna junto con el cuadro compara-
tivo de ofertas económicas al Departamen-
to de Adquisiciones.  
 

17.3 Recibe cuadro comparativo de ofertas 
económicas, listado de precios de referen-
cia y evalúa las propuestas conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en 
las bases, considerando: condiciones lega-
les, técnicas y económicas, para la adjudi-
cación del Contrato. En caso de no existir 
precio de referencia en el SIA, se tomaran 
como precio referencial de mercado las 
ofertas mismas de la licitación.  

 

 Cuadro comparativo de ofertas 
económicas 

 Listado de precios de referencia 
 

Departamento de 
Adquisiciones 

 

 En el supuesto de existir oferta económica 
de un sólo licitante y no contar con registro 
de precio de referencia del SIA, decidirá la 
adjudicación, considerando la trascenden-
cia de contar con ese bien para el Instituto. 

Así mismo, bajo estos mismos criterios de-
cidirá sobre la adjudicación de aquellos 
bienes cuya oferta económica sea mayor al 
10% con respecto al precio de referencia. 
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 17.4 Elabora dictamen de hechos cronológi-
cos, el cual servirá como base para declarar 
el fallo de la licitación, de acuerdo al artículo 
36 bis de la ley de Adquisiciones Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y lo 
turna al Departamento de Adquisiciones para 
su autorización. 

 

 Dictamen Económico 

 Dictamen de hechos cronológicos 

 

Departamento de Adquisicio-
nes (Coordinación De Licita-
ciones) 

 

18 Recepción de 
Cuadro compa-
rativo y dictamen 

18.1 Recibe de la Coordinación de Licitacio-
nes el cuadro comparativo y el dictamen de 
Hechos Cronológicos., firma y turna a la 
Subdirección de Recursos Materiales  

 

 Cuadro Comparativo 

 Dictamen 

 

Departamento de Adquisicio-
nes 

19. Recepción 
de Cuadro, dic-
tamen y elabora-
ción del acta pre-
liminar del fallo 

19.1 Recibe de la Subdirección de Recursos 
Materiales, el cuadro comparativo y el Dicta-
men de Hechos Cronológicos firmados y los 
archiva. 

19.2 Elabora el Acta preliminar del fallo, la 
cual contiene el dictamen técnico y económi-
co, así como las partidas e importes adjudi-
cados a cada licitante. En caso de existir em-
pate en precio de alguna partida se realiza 
los boletos para realizar el sorteo de desem-
pate. 

 

 Acta Preliminar del Fallo 

 Boletos de desempate 

 

Departamento de Adquisicio-
nes (Coordinación De Licita-
ciones) 
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20. Realización 
del evento de 
Fallo. 

20.1 Realiza el evento de Fallo a la fecha y 
hora señalada en las Bases de la Licitación. 

 

 Lista de asistencia de Servidores 
Públicos e Invitados. 

 

Departamento de Adquisicio-
nes 

21. Elaboración y 
transmisión del 
acta del evento  

21.1 Elabora el acta del evento, recaba firma 
de los participantes, entrega copia a los lici-
tantes mediante acuse de recibo y archiva 
junto con el original del acta. Trasmite el acta 
para su publicación en el sistema Compranet. 
 

21.2 Captura la información del fallo y datos 
relevantes del contrato de la licitación en el 
sistema compranet y lo trasmite a la Secre-
taría de la Función Pública. 

 

 Acta de fallo 

 Lista de acuse de recibo del acta de 
fallo. 

 Acuse de recibo de transmisión del 
acta a Compranet. 

 
21.3 Turna acta de fallo de la licitación a la 
coordinación de contratos para la elaboración 
de los mismos 
 

Departamento de Adquisicio-
nes (Coordinación De Licita-
ciones) 

 

22. Elaboración 
de relación de 
partidas desier-
tas para su com-
pra correspon-
diente 

 

22.1 Elabora relación de los renglones y/o 
partidas que se declararon desiertas, para 
una segunda vuelta de licitación. 

 

Departamento de Adquisicio-
nes (Coordinación de Licita-
ciones) 
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 22.2 Turna las partidas que se hayan decla-
rado dos veces desiertas a la Coordinación 
de Adquisiciones para su adquisición directa, 
conforme al articulo 41 fracción VII de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 Relación de partidas declaradas dos 

veces desiertas. 

 

 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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4.- Diagrama del Bloque (PEPSU) Para ñAdquisiciones Mediante Licitaci·n 
P¼blicaò 
 

PROVEEDORES ENTRADAS PROCESOS 

(Actividades) 

SALIDAS USUARIO 

Área usuaria 
(todas las áreas 

usuarias del 
I.N.P.) 

Necesidades de 
consumo 

1. Solicitud y entrega 
de necesidades. 
 
2. Recepción de ofi-
cio y relación de 
Consumos. 
 
3. Recepción de ne-
cesidades de las áre-
as usuarias  y deter-
minación  del carácter 
del Licitación 
 
4. Elaboración de las 
bases y convocatoria  
de Licitación Pública 
 
5. Recepción revi-
sión y autorización 
de Convocatoria 
 
6. Elaboración de 
oficios y difusión 
 
7. Cotización de 
Convocatoria en el 
Diario Oficial de la 
Federación 
 
8. Tramite para rea-
lización de pago y 
la Publicación de la 
Convocatoria 
 
 
 
 
 

Bases de Licita-
ción. 

 
Actas de los 
Diferentes 

Eventos Licita-
torios. 

 
Dictamen 
Técnico. 

 
Dictamen 

Económico. 
 

Contratos. 

Coordinación de 
Contratos. 

 
Subdirección de 

Finanzas. 
 

Proveedores 
Adjudicados. 
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9. Publicación de la 
Convocatoria en el 
Sistema Compranet 
 
 
10. Elaboración y 
distribución de ofi-
cios para la invita-
ción a eventos lici-
tatorios 
 
11. Recepción de 
preguntas para la 
junta de aclaracio-
nes y elaboración 
de oficios 
 
12. Realización del 
evento de junta de 
aclaraciones 
 
13Verificación de 
Sistema Compranet 
y elaboración de 
Acta 
 
14. Realización del 
evento de presen-
tación y apertura de 
propuestas. 
 
15. Elaboración de 
Acta del Evento y 
transmisión para 
publicación 
 
16. Elaboración y 
envío de dictamen 
técnico 
 
 
 
 
17. Elaboración de 
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Dictamen Económi-
co 
 
18. Recepción de 
Cuadro Comparati-
vo 
 
19. Recepción de 
cuadro , dictamen y 
elaboración del Ac-
ta  
 
20. Realización del 
evento de Fallo 
 
21. Elaboración y 
transmisión del Ac-
ta de Evento 
 
22. Elaboración de 
relación de partidas 
desiertas para su 
Comprante corres-
pondiente 
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5.- Diagrama de Flujo para ñAdquisiciones Mediante Licitaci·n P¼bli-
caò 
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6.- Indicadores para ñAdquisiciones Mediante Licitaci·n P¼blicaò 
No Aplica 
 
 

7.-  Formatos para ñAdquisiciones Mediante Licitaci·n P¼blicaò 

No Aplica 
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3. ADQUISICIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 
 

1.1 Propósito 
 

 Efectuar compras bajo los criterios de honradez, equidad y transparencia, efi-
cientando las adquisiciones en apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público. 

 
2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 

 
2.1 El Departamento de Adquisiciones es el responsable de que se lleve a cabo 

este procedimiento. 

 
2.2 El Departamento de Adquisiciones deberá determinar el monto aproximado al 

que asciende el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas, a 

fin de no exceder el monto máximo establecido en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para este procedimiento. 
 

2.3 El Departamento de Adquisiciones deberá Invitar a personas cuyas actividades 

comerciales, estén relacionadas con los bienes o servicios objeto de la contra-

tación. 

 
2.4 El acto de Presentación y Apertura de Propuestas, podrá celebrarse sin la pre-

sencia de los invitados, pero invariablemente el Departamento de Adquisicio-

nes deberá invitar a un representante del Órgano Interno de Control del Institu-

to. 

 
2.5 El Departamento de Adquisiciones corroborará que existan como mínimo tres 

propuestas susceptibles de analizarse técnicamente para poder llevar a cabo el 

procedimiento. 
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2.6 El Departamento de Adquisiciones vigilará que el plazo para la presentación de 

proposiciones, no sea inferior a cinco días naturales a partir de que se entrego 

la última invitación. 

 
2.7 El Departamento de Adquisiciones difundirá la Invitación en lugar visible, o en 

la página de Internet del Instituto. 

 
2.8 El Departamento de Adquisiciones ejecutará con imparcialidad y transparencia 

las invitaciones, para garantizar que los requisitos y condiciones sean iguales 

para todos los invitados. 

 
2.9 El Departamento de Adquisiciones garantizará la participación de los interesa-

dos, que cumplan con los requisitos de las bases de la invitación. 

 
2.10 El Departamento de Adquisiciones enviará formato de Dictamen Técnico al 

área usuaria correspondiente para su análisis y evaluación. 

 
2.11 El Departamento de Adquisiciones evaluará la propuesta económica a través 

de la realización del cuadro comparativo de precios ofertados, por los diferen-

tes invitados y autorizado por la Subdirección de Recursos Materiales. 

 
2.12 El Departamento de Adquisiciones adjudicará contratos, sólo con los licitantes 

que garanticen las mejores condiciones legales, técnicas y económicas para el 

Instituto. 
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4. Descripci·n de Actividades para ñAdquisiciones Mediante Invi-

taci·n a Cuando Menos Tres Personasò. 

 

 
Secuencia de 

etapas 
 

 
Actividad 

 
Responsable 

1. Solicitud de Ne-
cesidades  

1.1 Solicita mediante oficio, las necesidades de 
las áreas usuarias, anexando en caso de ser 
aplicable, relación de consumos para su ratifi-
cación o en su caso rectificación y lineamientos 
para el proceso de licitación pública. 

 

 Oficio 

 Relación de consumos 

 Lineamientos para el proceso de licita-
ción pública 

 

Subdirección de 
Recursos Materia-
les 

2. Validación y re-
misión de oficio y 
relación de consu-
mo 

2.1 Recibe oficio y en su caso relación de con-
sumos, validándolos o modificándolos de 
acuerdo a sus necesidades y los remite a la 
Subdirección de Recursos Materiales en el 
formato solicitado y en forma impresa, rubri-
cando y firmando cada una de sus hojas. 

 

 Oficio 

 Relación de consumos (según el caso) 
 

Área Usuaria 

3 Recepción de 
oficio con las ne-
cesidades de cada 
área 

3.1 Recibe mediante oficio, necesidades del 
área usuaria, e instruye al Departamento de 
Control de Bienes revisar que las cantidades 
solicitadas sean las correctas, descontar exis-
tencias y verificar que no existan duplicidades. 
(esta actividad esta condicionada al tipo de 
bien a adquirir)  

 Oficio 

 

Subdirección de 
Recursos Materia-
les 
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4. Validación y re-
misión de informa-
ción  

4.1 Recibe mediante oficio las necesidades del 
área usuaria y valida la información de acuerdo 
a lo solicitado, y remite a través de oficio a la 
Subdirección de Recursos Materiales. 

 

 Oficio 

 Listado de necesidades 

 

Departamento De 
Control de Bienes  

5. Recepción del 
programa anual de 
adquisiciones 

5.1 Recibe mediante oficio de la Subdirección 
de Recursos Materiales, el Programa Anual de 
Adquisiciones y determina los bienes a adquirir 
a través de un procedimiento de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas elaborando un 
programa de Invitaciones considerando el re-
curso presupuestal disponible y las existencias 
en los almacenes. 

El carácter de toda Invitación, inicialmente, es 
Nacional y con las partidas que resultan desier-
tas se realiza una segunda Invitación de carác-
ter Internacional; sin embargo, en caso de pre-
tender hacer una Invitación Internacional de 
forma directa se deberá consultar previamente 
en la Secretaría de Economía, Cámaras, Aso-
ciaciones y Agrupaciones industriales o comer-
ciales, representativas del ramo correspondien-
te para determinar si no existen proveedores 
nacionales  

 

 Oficio 

 Programa de Invitaciones 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

6. Determinación 
del carácter de la 
invitación y elabo-
ración de bases. 

6.1 Elabora las Bases de la Invitación y las tur-
na al Departamento de Adquisiciones para su 
revisión y autorización. 

Bases 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 
(Coordinación de Licita-
ciones) 
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7. Autorización de 
las bases 

7.1 Recibe, revisa, autoriza y turna a la Coordi-
nación de Licitaciones las bases de la Invita-
ción. 

 Bases 

 

Departamento de  
Adquisiciones 

8. Publicación de 
bases y difusión de 
invitaciones a los 
participantes y 
Órgano Interno de 
Control 

8.1 Elabora aviso al público en general, turna al 
Departamento de Adquisiciones para su firma  
ya firmada la coloca en lugar visible, dentro de 
las oficinas del Departamento. 

8.2 Elabora invitación a los participantes elegi-
dos por el Departamento de Adquisiciones, a 
quien turna para su firma e informa telefónica-
mente a los invitados de su inclusión al evento. 

Invitación 

8.3 Elabora oficio de Invitación al Órgano Inter-
no de Control. 

 

 Oficio  

 Aviso al Público en general 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 

9. Recepción de 
preguntas y res-
puestas 

9.1 Recibe las preguntas que llegaran a formu-
lar los licitantes, clasifica cuales son adminis-
trativas y técnicas, turna a las áreas usuarias 
las preguntas técnicas. Las preguntas adminis-
trativas las turna al Departamento de Adquisi-
ciones. 

9.2 Recibe, del Departamento de Adquisicio-
nes las respuestas administrativas y las res-
puestas técnicas del área usuaria. 

 oficio 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 
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10. Realización del 
evento de junta de 
aclaraciones. (en 
caso que se re-
quiera) 

 

10.1 Realiza junta de aclaraciones, según fe-
cha y hora establecida en las bases de la invi-
tación, conjuntamente con un representante del 
Órgano Interno de Control. 

 

 Lista de asistencia de servidores Públi-
cos e invitados 

 

Departamento de  
Adquisiciones 

11.Elaboración del 
Acta del evento de 
junta de aclaracio-
nes 

11.1 Elabora en dos tantos originales, acta del 
evento de junta de aclaraciones y entrega un 
tanto al Órgano Interno de Control y copias a 
los invitados. 

 

 Acta de junta de aclaraciones 

 Lista de acuse de recibo  

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 

12. Impresión de la 
lista de proveedo-
res sancionados 

 

12.1 Consulta e imprime la lista de los pro-
veedores sancionados por parte de la Secretar-
ía de la Función Pública de la pagina de Com-
pranet. 

 Lista de proveedores sancionados 

 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 

13. Recepción de 
propuesta de los 
invitados 

13.1 Recibe propuestas de los invitados el día 
señalado para la presentación y apertura de 
propuestas, turnándolas al Departamento de 
Adquisiciones. 

 Propuestas de los invitados 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 
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14. Realización del 
evento de presen-
tación y apertura 
de propuestas. 

14.1 Realiza conjuntamente con un represen-
tante del Órgano Interno de Control, el evento 
de presentación y apertura de propuestas en 
donde se reciben en sobres cerrados las pro-
puestas técnicas y económicas de los invitados 
en la fecha y hora establecida en las bases. 
Realiza la apertura de las propuestas verifican-
do someramente que se cumpla con todos los 
requisitos solicitados en las bases y se des-
echaran las que omitieron algún documento 
que afecte la solvencia de la propuesta. 

 

 Lista de asistencia de Servidores Públi-

cos e Invitados 

 

Departamento de  
Adquisiciones 

15 Elaboración de 
Acta del evento de 
presentación 

15.1 Elabora en dos tantos originales, acta del 
evento de presentación y apertura de propues-
tas y entrega un tanto al Órgano Interno de 
Control y copias a los invitados. 

 

 Acta de Presentación y Apertura de 

Propuestas 

 Lista de acuse de recibo 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 

16. Verificación de 
Propuestas. 

16.1 Verifica que existan por lo menos tres 
propuestas susceptibles de analizarse técni-
camente por cada partida ofertada, en caso de 
no cumplirse esta condición, se hará mención 
en el acta de fallo. 

 

Departamento de 

Adquisiciones 
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17 Elaboración del 
Dictamen y envío a 
las áreas usuarias 

17.1 Elabora el formato de ñDictamen T®cnicoò 
y oficio, turnándolo a la Subdirección de Re-
cursos Materiales para su firma.  

17.2 Recibe de la Subdirección de Recursos 
Materiales oficio y dictamen técnico y junto con 
las muestras o propuestas técnicas, (según lo 
establecido en bases) lo envía a las áreas 
usuarias para su dictaminación. 

17.3 Recibe de la Subdirección de Recursos 
Materiales el ñdictamen t®cnicoò, realizado por 
las áreas usuarias y  lo revisa, en caso de que 
las descalificaciones no estén lo suficientemen-
te sustentadas, regresa el dictamen, solicitando 
se refuerce la descalificación con mas elemen-
tos, en caso que el dictamen este bien motiva-
do continuar con la actividad siguiente. 

 

 Oficio  

 Dictamen técnico 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 

 

18. Elaboración de 
Dictamen Econó-
mico. 

18.1 Elabora cuadro comparativo de ofertas 
económicas, capturando aquellas partidas que 
fueron aceptadas técnicamente, el cual servirá 
como fundamento para el fallo económico. 

18.2 Registra los precios de referencia toma-
dos de la base de datos del ñSistema Integral 
de Administraci·nò (SIA) de los bienes que fue-
ron aceptados técnicamente, y los turna junto 
con el cuadro comparativo de ofertas económi-
cas al Departamento de Adquisiciones. 

 

 Cuadro comparativo de ofertas econó-
micas 

 Listado de precios de referencia 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 
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19. Recepción de 
Cuadro comparati-
vo de ofertas 
económicas 

19.1 Recibe cuadro comparativo de ofertas 
económicas, listado de precios de referencia y 
evalúa las propuestas conforme a los criterios 
de adjudicación establecidos en las bases, 
considerando: condiciones legales, técnicas y 
económicas, para la adjudicación del Contrato.  

En caso de no existir precio de referencia en el 
SIA, se tomaran como precio referencial de 
mercado las ofertas mismas de la licitación.  

En el supuesto de existir oferta económica de 
un sólo licitante y no contar con registro de 
precio de referencia del SIA, decidirá la adjudi-
cación, considerando la trascendencia de con-
tar con ese bien para el Instituto. 

Así mismo, bajo estos mismos criterios decidirá 
sobre la adjudicación de aquellos bienes cuya 
oferta económica sea mayor al 10% con res-
pecto al precio de referencia 

 Cuadro Comparativo 

 

Departamento De 
Adquisiciones 

20. Elaboración de 
Dictamen de 
hechos cronológi-
cos 

20.1 Elabora dictamen de hechos cronológicos, 
el cual servirá como base para declarar el fallo 
de la invitación, de acuerdo al artículo 36 bis de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público y lo turna junto con el 
ñcuadro comparativoò al Departamento de Ad-
quisiciones para su autorización. 

 Dictamen de hechos cronológicos 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones) 
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21. Recepción y 
firma del cuadro 
comparativo 

21.1 Recibe de la Coordinación de Licitaciones 
el cuadro comparativo y el dictamen de hechos 
cronológicos., firma y turna a la Subdirección 
de Recursos Materiales 

 

 Cuadro Comparativo 

 Dictamen de hechos 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

 

22 Recepción del 
cuadro comparati-
vo 

22.1 Recibe de la Subdirección de Recursos 
Materiales, el cuadro comparativo y el dicta-
men de hechos cronológicos firmados y los 
archiva. 

 Cuadro Comparativo 

 Dictamen de hechos 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

 

 

23 Elaboración del 
Acta preliminar del 
Fallo 

23.1 Elabora el Acta preliminar del Fallo, la 
cual contiene el dictamen técnico y económico, 
así como las partidas e importes adjudicados a 
cada invitado. En caso de existir empate en 
precio de alguna partida se realiza los boletos 
para realizar el sorteo de desempate. 

 

 Acta Preliminar del Fallo 

 Boletos de desempate 
 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones 

24 Realización del 
evento del Fallo 

24.1 Realiza el evento de Fallo a la fecha y 
hora señalada en las Bases de la Invitación. 

 

 Lista de asistencia de Servidores Públi-
cos e Invitados. 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
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25. Elaboración del 
Acta de Fallo 

25.1 Elabora el acta del evento, en dos tantos 
originales, entrega un tanto al representante 
del Órgano Interno de Control y copias a los 
invitados, y archiva el acta. 

 

 Acta de fallo 

 Lista de acuse de recibo  

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones 

26. Elaboración de 
relación de parti-
das desiertas para 
su compra corres-
pondiente 

26.1 Elabora relación de los renglones y/o par-
tidas que se declararon desiertas, para una 
segunda vuelta de licitación. 

26.2 Turnar las partidas que se hayan declara-
do dos veces desiertas a la Coordinación de 
Adquisiciones para su adquisición directa, con-
forme al artículo 41 fracción VII de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 Relación de partidas desiertas 

 Relación de partidas declaradas dos 
 veces desiertas. 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones 

27. Publicación de 
contratos en Com-
pranet. 

27.1 Captura mensualmente, todos los contra-
tos realizados por artículo 41 y mayores de 
$100,000 por articulo 42 en el sistema Com-
pranet y lo trasmite a la Secretaría de la Fun-
ción Pública. 

 

 Acuse de transmisión de información a 
Compranet. 

 

Departamento de 
 Adquisiciones 

(Coordinación de Licita-
ciones 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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4.- Diagrama del Bloque (PEPSU)   Para ñAdquisiciones Mediante In-

vitaci·n a Cuando Menos Tres Personasò 

PROVEEDORES ENTRADAS PROCESOS 

(Actividades) 

SALIDAS USUARIO 

Área usuaria (to-
das las aéreas 
usuarias del 
I.N.P.) 

Necesidades de 
consumo 

1 Solicitud de 
Necesidades 
 
2. Validación y 
remisión de ofi-
cio relación de 
consumo 
 
3. Recepción de 
oficio con las 
necesidades de 
cada área 
 
4. Validación y 
misión de in-
formación 
 
5. Recepción 
del programa 
anual de adqui-
siciones 
 
6. Determina-
ción del carác-
ter de la invita-
ción y elabora-
ción de bases. 
 
7. Autorización 
de las bases 
 
8. Publicación  
de bases y difu-
sión de invita-
ciones a los 
participantes y 
Órgano Interno 
de Control 
 

Bases de invita-
ción. 
 
Actas de los dife-
rentes eventos 
de la invitación. 
 
Dictamen técni-
co. 
 
Dictamen 
económico. 
 
Contratos. 

Coordinación de 
contratos. 
 
Subdirección de 
finanzas. 
 
Proveedores ad-
judicados. 
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9. Recepción de 
preguntas  
 
10. Realización 
del evento de 
junta 
 
11. Elaboración 
del Acta  del 
evento de junta 
de aclaraciones 
 
12. Impresión 
de la lista de 
proveedores 
sancionados 
 
13 Recepción 
de propuesta 
 
14. Realización 
del evento de 
presentación y 
apertura de 
propuesta 
 
15. Elaboración 
de acta del 
evento de pre-
sentación  
 
16. Verificación 
de Propuestas 
 
17. Elaboración 
del Dictamen y 
envío a las áre-
as usuarias 
 
 
18. Elaboración 
de Dictamen 
Económico 
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19. Recepción 
de Cuadro 
comparativo de 
ofertas econó-
micas 
 
20. Elaboración 
de Dictamen de 
hechos cro-
nológicos 
 
21 Recepción y 
firma del cuadro 
comparativo 
 
22. Recepción 
del cuadro 
comparativo 
 
23. Elaboración 
de Acta prelimi-
nar 
 
24. Realización 
del evento del 
fallo 
 
25. Elaboración 
del Acta de Fa-
llo 
 
26. Elaboración 
de relación de 
partidas 
 
27. publicación 
de contratos en 
Compranet 
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5.- Diagrama de Flujo para ñAdquisiciones Mediante Invitaci·n a Cuando Me-

nos Tres Personasò 
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6.- Indicadores para ñAdquisiciones Mediante Invitaci·n a Cuando 

Menos Tres 
Personasò 

No Aplica 
 
 

7.-   Formatos para ñAdquisiciones Mediante Invitaci·n a Cuando Menos 
Tres Personasò 

No Aplica  
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5. ELABORACIÓN DE CONTRATOS 

 
 

1. Propósito 
 

1.1 Elaborar en tiempo y forma los Contratos de acuerdo a los cuadros comparativos 
generados por la Coordinación de Compras, los fallos emitidos por la Coordina-
ción de Licitaciones y de los casos autorizados por el Comité de Adquisiciones. 
 

 
2. 
 

 
Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 

2.1 Los cuadros comparativos deberán estar firmados y debidamente requisitados, 
para la elaboración del contrato. 
 

2.2 La captura para elaboración de contratos será de 5 días hábiles. 
 

2.3 El plazo mínimo para las entregas del bien será de 20 días calendario. 
 

2.4 La formalización del contrato será 20 días después de emitido el fallo, cuando 
sean contratos por Licitación Pública y/o Invitación a Cuando Menos tres Pro-
veedores. 
 

2.5 Los contratos que se enviarán al área de presupuestos, invariablemente deberán 
llevar una firma y debidamente  relacionados en control. 
 

2.6 La entrega de contratos será en ventanilla número tres en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 13:00 hrs. 
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3. Descripci·n de Actividades Para ñElaboraci·n de Contratosò 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1. Recepción de 
documentación 
para contrato 
Art. 41, 42 y Li-
citación pública 

1.1  Recibe requerimiento, cotizaciones de los pro-
veedores y cuadro comparativo, cuando sea  
adjudicación directa por artículo 42 de la Ley 
Adquisiciones .Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico (L.A.A.S.S.P) 

 
1.2  Recibe número de acuerdo del Comité de Ad-

quisiciones, cotizaciones del proveedor y dic-
tamen técnico, cuando es adquisición por artí-
culo 41 de la L.A.A.S.S.P.  

 
1.3 Recibe copia del acta de fallo y copia de la 

oferta económica de los proveedores, cuando 
es adquisición por Licitación Publica o por Invi-
tación a Cuando Menos Tres Personas. 

 

 Requerimiento 

 Cotización de proveedores 

 Cuadro comparativo 

 Autorización del  Comité 

 Dictamen técnico 

 Acta del fallo 

 Ofertas económicas 
 

Coordinador 

2. Captura de 
Contratos en el 
SIA módulo de 
Registro 

2.1 Busca la clave del producto a ingresar en el 
contrato  

2.2 Captura Contratos en el Sistema Integral de 
Administraci·n (SIA) en el modulo ñRegistroò 
abriendo el sub-m·dulo de ñcaptura de contra-
tosò. 

 

Asistente A y B 

3. Localización en 
el SIA del Pro-
veedor con 
R.FC. 

 

3.1 Realiza la búsqueda del proveedor por medio 
de su razón social para obtener el RFC, y así 
ingresarlo en el registro de de datos generales 
del contrato. 

Asistente A y B 
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4. Registro de 
datos generales 
del Contrato 

 

4.1  Ingresa los datos correspondientes en el mo-
dulo, así como la fecha de entrega y otras ob-
servaciones.  

4.2  Generar número de contrato. 

 Cuadro comparativo 

 Cotización del proveedor 

 Acta de fallo 

 Ofertas económicas 

 

Asistente A y B 

5. Registro del 
Calendario del 
Contrato 

 

5.1  Registra los datos correspondientes al contrato 
del producto a adquirir (precio, IVA, marca). 

5.2  Captura las fechas de entrega de cada produc-
to. 

 

Asistente A y B 

6. Impresión del 
borrador de 
Contrato y del 
Calendario de 
entregas 

 

6.1  Imprime  borrador del contrato. 

 Contrato 

 Calendario 

Asistente A y B 

7. Revisión del 
borrador de 
Contrato y del 
Calendario de 
entregas 

 

7.1 Revisión del borrador de contrato. 

7.2 Envía vía fax copia del contrato al proveedor 
para su conocimiento. 

 Contrato 

 Calendario 

 

Asistente A y B 

8. Autorización del 
Contrato en SIA 

 

8.1  Autoriza contrato en SIA Asistente A y B 

9. Impresión del 
Contrato me-
diante formato 
A-3-0-03 a-b 

 

9.1  Imprime contrato en formato A-3-0-03-a-b en 5 
tantos (blanco, verde, rosa, azul, y amarillo). 

9.2 Imprime el calendario del contrato en hoja 
blanca en 3 tantos. 

 Contrato 

 Calendario 
 

Asistente A y B 
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10. Rúbrica y fir-
ma del Contrato 

 

10.1  Realiza relación de  control de contratos 
(formato en excel). 

10.2  Turna a rubrica el contrato con su calendario 
anexo y se turnan a firma del jefe del Depar-
tamento de Adquisiciones, quien recaba las 
demás firmas del contrato 

 Contrato 

 Calendario 

Asistente B 

11 Envío de Con-
trato para afec-
tación presu-
puestal 

 

11.1 Envía el contrato por medio de relación debi-
damente firmado al área de presupuestos 
para su afectación presupuestal correspon-
diente.  

11.2 Dar seguimiento de los contratos con el De-
partamento de Presupuestos 

 Relación 

 Contrato 

 Afectación  Presupuestal 

Asistente D y E 

12. Recepción del 
Contrato 

 

12.1 Recaba los contratos firmados y presupuesta-
dos. 

 Contrato 

 Calendario 

Asistente D y E 

13. Informa al pro-
veedor que ya 
está el contrato 
y solicita fianza 

13.1  Informa al proveedor vía telefónica para que 
se presente a formalizar su contrato. 

Asistente D y E 

14. Formalización 
de la fianza 

 

14.1    Recibe garantía de cumplimiento  

 Fianza y/o cheque certificado 

Asistente D y E 

  

15. Firma Contrato 
y calendario 

 

15.1 Firma contrato y se recaba la documentación 
legal del proveedor. 

 Contrato 

 Documentación Legal 
 

Proveedor 

 

16. Envía contrato 
y calendario 

 

16.1 Envía una copia almacenes, copia a finanzas 
y copia archivo. 

 Contrato  

 

Asistente D y E 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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4.  Diagrama del Bloque (PEPSU)   Para ñElaboraci·n de Contratosò 
 

PROVEEDORES ENTRADAS 
PROCESOS 

(Actividades) 
SALIDAS USUARIO 

 
 

Área solicitante 
 
 
 

Coordinación de 
compras 

 
 
 

Coordinación de 
compras 

 
 

Coordinación de 
compras 

 
 
 

Área solicitante 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
Coordinación de 

 
 

Requerimiento 
 
 
 

Cuadro comparativo 
y/o fallo de la Licita-

ción 
 
 

Cotización 
 
 
 

Cuadro comparativo 
y/o ofertas econó-

micas 
 
 

Calendario de en-
trega 

 
 

Folios de contratos 
 
 
 

Contrato en borra-
dor con su calenda-

rio 
 

Contrato 
 
 
 

Contrato autorizado 
 
 

Contrato original 

1. Recepción de do-
cumentación para 
contrato Art. 42, 
41 y Licitación 
pública 

 
2. Captura de Contra-

tos en el SIA 
módulo de Regis-
tro 

 

3. Localización en el 
SIA del Proveedor 
con R.FC. 

 

4. Registro de datos 
generales del 
Contrato 

 

5. Registro del Ca-
lendario del Con-
trato 

 

6. Impresión del bo-
rrador de Contrato 
y del Calendario 
de entregas. 

7. Revisión de borra-
dor del Contrato 

 

8. Autorización de 
Contrato en SIA 

 

9. Impresión del Con-
trato mediante 
formato A-3-0-03 
a-b 

 
Cuadro compa-
rativo y/o fallo 
de Licitación 

 
 
 

Contrato 
 
 
 
 

R.F.C. y Datos 
del proveedor 

 
 
 
 

Carátula del 
Contrato 

 
 
 

Calendario pro-
gramado 

 
 
 

Contrato en bo-
rrador con su 

calendario  
 
 
 

Contrato revi-
sado  

 
 
 

Contrato autori-

 
 

Área solicitante 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Coordinación de 
compras 

 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Proveedor 
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contratos 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
Contratos 

 
 
 

Contrato original 
 
 
 
 

Contrato original 
 
 
 
 

Contrato original 
 
 
 

Contrato original 
 
 
 

Contrato original 
 
 
 

Copias del contrato 
y calendario original 

10. Rúbrica y firma 
del Contrato 

 

11. Envío de Contra-
to para afectación 
presupuestal 

 
 
12. Recepción del 

Contrato 
 
 
 
13. Informa al pro-

veedor que ya 
está el contrato y 
solicita fianza 

 

14.  Formalización de 
la fianza 

 

15. Firma Contrato y 
calendario 

 
 
16. Entrega contrato 

y calendario 

zado 
 
 
 

Contrato impre-
so en original 

 
 
 
 

Contrato firma-
do 
 
 
 

Contrato Pre-
supuestado 

 
 
 
 

Contrato firma-
do y presupues-

tado 
 
 
 

Contrato firma-
do y presupues-

tado 
 
 
 

Formalización 
de la   fianza 

 
 

Firma del con-
trato 

 
 

Copia de con-
trato y calenda-

rio 

 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 
 

Proveedor e Ins-
tituto 

 
 

Proveedor 
 
 
 

Áreas corres-
pondientes 
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5. Diagrama de Flujo para ñElaboraci·n de Contratosò 

 
 

Calendario         3

Contrato             3

Documentación 

legal

Ofertas 

económicas

Acta del fallo

Dictamén

técnico

Autorización de 

Comité

Ofertas 

económicas

Acto de fallo

Cotización del 

Proveedor

Cuadro 

comparativo

Cotización de 

proveedores

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Elaboración de 

Contratos

Localización en el 

SIA del proveedor 

con R.F.C.

2

Captura de 

contratos en el SIA 

módulo de registro

Registro de datos 

generales del 

contrato

4

Impresión del 

borrador de 

Contrato y del 

Calendario de 

Entregas

5

3

7

Revisión del 

borrador de contrato 

y calendario de 

entregas

Formalización

de la Fianza

14

Recepción de 

documentación para 

contrato Art. 41, 42 

y licitación pública

1

Autorización del 

Contratos en SIA 

Impresión del 

contrato mediante

Formato A-3-0-03

a-b

Término

6

9

Requerimiento

Cuadro 

comparativo

Registro del 

calendario del 

contrato

Calendario

Contrato

Contrato

Contrato en

A-3-0-03 a-b

5

Recepción de 

contrato

11

Envío de Contrato 

para afectación 

presupuestal

Informa al 

proveedor que ya 

está el contrato y 

solicita fianza

13

12

Rubricación y firma 

del contrato

10

Afectación 

presupuestal

Contrato

Relación

Envía contrato y 

calendario

15

Firma contrato y 

calendario

16

Fianza y/o 

cheque certificado

Contrato

Calendario

Contrato

8

Calendario

Contrato

Calendario

Contrato

 
 
 
6. Indicadores de ñElaboraci·n de Contratosò 

 
6.1 Importe de contratos comprometidos en relación al importe de  contratos finca-

dos por Licitación Pública. 
 

6.2 Importe de contratos comprometidos en relación al importe de  contratos finca-
dos por Adjudicación Directa con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Ad-
quisiciones. 
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6.3 Importe de contratos comprometidos en relación al importe de  contratos fincados por  

Adjudicación Directa con fundamento en el articulo 42 de la Ley de Adquisiciones. 

6.4 Importe de contratos comprometidos en relación al importe de  contratos fincados por 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

 
 
6.5 Numero de contratos elaborados en relación a cuadros comparativos proporcionados por 

la Coordinación de Compras 

 
 
 
7 .  Formatos para ñElaboraci·n de Contratosò 

 
Nombre Clave 

  
Cuadro Comparativo Formato Excel 
Contrato A-3-0-03-a-b 
Relación de Contratos Formato Excel 
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6. ELABORACIÓN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS 

 
 

1. Propósito 
 

1.1 
Elaborar en tiempo y forma los Convenios Modificatorios de acuerdo a la solici-
tud de las áreas solicitantes y proveedores. 

  
  
2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
  
2.1 Los oficios y cartas deberán estar debidamente requisitados y especificando el 

motivo, con el Visto Bueno del Área Usuaria. 
 

2.2 El trámite de elaboración del convenio modificatorio será de  5 días hábiles. 
 

2.3 El plazo mínimo para la entrega del bien será de 20 días calendario. 
 

2.4 La formalización del convenio modificatorio será 20 días después de la fecha de 
elaboración. 
 

2.5 Los convenios modificatorios se enviarán al área de presupuestos, invariable-
mente deberán llevar una firma y debidamente  relacionado en control. 
 

2.6 La entrega de los convenios modificatorios será en ventanilla en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hrs. 
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3. Descripci·n de Actividades Para la ñElaboraci·n de Convenios Modificatoriosò 

 
Secuencia de 

Etapas 
Actividad Responsable 

1. Solicitud de 
modificación 
al Contrato 

1.1 Presenta oficio el proveedor o carta del área 
solicitante, para la modificación correspon-
diente. 

 
1.2 Revisa el seguimiento del proveedor para veri-

ficar si procede la modificación 

 Oficio del proveedor y/o carta, del área solici-
tante 

Coordinador 

2. Generación de 
la clave de la 
modificación 

2 . 1  Generar clave del convenio modificatorio y 
anotarlo en el seguimiento del proveedor y 
en control de claves (libreta). 

Asistente A y B 

3. Realización del 
convenio modi-
ficatorio 

3.1 Realizar el convenio modificatorio correspon-
diente de acuerdo a la carta. 

 Carta 

Asistente A y B 

4. Impresión en 
borrador de la 
modificación 

 

4.1 Imprimir borrador del convenio modificatorio. 

 Convenio modificatorio 

Asistente A y B 

5. Revisión del 
convenio modi-
ficatorio 

 

5.1 Revisar convenio modificatorio. 

5.2 Enviar vía fax copia del convenio modificatorio 
al proveedor para su conocimiento 

 Convenio modificatorio 

 

Asistente A y B 

6. Impresión del 
convenio modi-
ficatorio 

6.1 Imprimir convenio modificatorio en formato A-3-
0-03-a-b en 5 tantos (blanco, verde, rosa, 
azul, y amarillo) 

 Convenio Modificatorio 

 

Asistente A y B 

7. Autorización del 
convenio modi-
ficatorio en el 
SIA 

7.1 Autorizar convenio modificatorio mediante la 
clave solicitada. 

Asistente A y B 
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8. Impreso del 
Convenio y 
recaba firmas 
correspon-
dientes 

 

 

8.1 Realiza el control de convenios (formato en 
excel). 

6.2 Turna a rubrica el convenio modificatorio con el 
calendario anexo y se turnan a firma del jefe 
del Departamento de Adquisiciones. 

 Convenio modificatorio 

 Calendario modificado 

 

Asistente B 

9 Envío de Con-
venio para 
afectación 
presupuestal 

 

9.1 Envía el convenio por medio de relación debi-
damente firmado al área de presupuestos pa-
ra su afectación presupuestal correspondien-
te.  

9.2 Dar seguimiento de los convenios con el De-
partamento de Presupuestos 

 Relación 

 Convenio modificatorio 

 Afectación  Presupuestal 

 

Asistente B, D y E 

10. Recepción 
del Convenio 
Modificatorio 
presupuesta-
do 

10.1 Recaba los convenios firmados y presupues-
tados. 

 Convenio modificatorio 

 Calendario modificado 

 

Asistente D y E 

11. Entrega  del 
Convenio 
modificato-
rio y forma-
lización 

 

11.1 Entrega convenio modificatorio y recibe el 
endoso a la garantía de cumplimiento si así se 
requiere para la formalización del convenio. 

 Fianza y/o cheque certificado 

Asistente D y E 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama del Bloque (PEPSU)   Para la ñElaboraci·n de Convenios Modifica-
toriosò 

 

 

PROVEEDORES 

 

ENTRADAS 

PROCESOS 

(Actividades) 

 

SALIDAS 

 

USUARIO 

Área solicitante 
y/o proveedor 

 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Coordinación de 
contratos  

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 
 
 

Oficio y/o carta 
 
 
 
 

Seguimiento 
del contrato 

 
 
 

Clave de la 
modificación 

 
 

Modificación 
 
 
 
 

Modificación en 
borrador 

 
 
 

Modificación en 
borrador 

 
 
 
 
 

Modificación 
impresa en 

original 
 
 
 
 

1. Solicitud de 
modificación 
al Contrato 

 
 
2. Generación de 

la clave de la 
modificación 

 
 
3. Realización 

del convenio 
modificatorio 

 

4. Impresión en 
borrador de la 
modificación 

 
 

5. Revisión de la 
modificación 

 
 

6. Impresión del 
Convenio 
Modificatorio 
en formato A-
3-0-03-a-b 

 

7. Autorización 
de la modifi-
cación en el 
SIA 

 
 
 
 

 
Oficio y/o carta 

autorizado 
 
 

No. De clave 
para la reali-
zación de la 
modificación 

 
Modificación 

 
 
 

Modificación 
en borrador 

 
 
 

Modificación 
en borrador 

 
 
 

Modificación 
impresa en 

original 
 
 
 
 

Modificación 
autorizada 

 
 
 
 
 

 
Área usuaria y/o 

proveedor 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 

Proveedor 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Almacén 
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Coordinación de 

contratos 
 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 
 
 

Coordinación de 
contratos 

 
 

Coordinación de 
contratos 

 
Convenio origi-

nal 
 
 
 
 

Convenio origi-
nal 

 
 
 
 

Convenio origi-
nal 

 
 

Convenio origi-
nal 

 

8. Impreso del 
Convenio y 
recaba firmas 
correspon-
dientes 

 

9. Envío de Con-
venio para 
afectación 
presupuestal 

 
 
10. Recepción 

del Convenio  
 
 
11.  Entrega del 

Convenio y 
su Formaliza-
ción 

 
Convenio fir-

mado 
 
 
 
 

Convenio Pre-
supuestado 

 
 
 

Convenio fir-
mado y presu-

puestado 
 
 

Formalización 
del convenio 

 
Proveedor 

 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Proveedor 
 
 
 
 

Proveedor e Insti-
tuto 
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5. Diagrama de Flujo para la ñElaboraci·n de Convenios Modificatoriosò 

 
 

Afectación 

presupuestal

Convenio 

modificatorio

 

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Convenios 

modificatorios

Generación de

la clave de 

modificación

Realización del 

convenio 

modificatorio

3

Revisión del 

convenio 

modificatorio

4

Solicitud de 

modificación al 

Contrato

1

Autorización

del convenio 

modificatorio

en el SIA

Término

5
7

Oficio y/o Carta

Carta

Impresión en 

borrador de la 

modificación

Convenio 

modificatorio

Entrega del 

Convenio 

modificatorio y 

formalización

10

Recepción del 

convenio 

modificatorio 

presupuestado

11

Envío de convenio 

para  afectación 

presupuestal

9

Convenio 

modificatorio

Impresión del 

convenio 

modificatorio

Impreso del 

Convenio y recaba 

firmas corresp.

8

Convenio 

modificatorio

 5 Calendario 

modificatorio

Relación

Fianza y/o 

cheque certificado

2 6

Convenio 

modificatorio

 

Calendario 

modificatorio

Convenio 

modificatorio

 

 
 

6. Indicadores de ñElaboraci·n de Convenios Modificatoriosò 

 
 

6.1 Número de contratos en relación al número de modificaciones 

6.2 Número de modificaciones en relación al número de modificaciones por prorroga 

6.3 Número de modificaciones en relación al número de modificaciones por otro concepto 

 
7 .  Formatos para la ñElaboraci·n de Convenios Modi -

ficatoriosò 

 
 

Nombre Clave 
  
Convenio Modificatorio A-3-0-03 a-b 
Relación de Convenios Formato Excel 
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7. PROCEDIMIENTO PARA ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA,  MEDIANTE 
SOLICITUDES PRESENTADAS AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
1. Propósito 

 
1.1 Adquirir o contratar oportunamente los bienes, insumos o servicios que se requieran en 

las diversas áreas del Instituto, garantizando calidad, oportunidad y servicio, mediante su 

contratación bajo el procedimiento de Adjudicación Directa o mediante el procedimiento 

de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, por excepción a la Licitación Pública, con 

estricto apego a lo establecido en los  artículos 22 fracción II, 26 fracción II y III, 40 y 41 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

 
 
2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos  

 
 

2.1 Estas  políticas serán de observancia general para las Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, que se efectúen al amparo de los artículos 22 fracción II, 26 Fracciones II y  

III, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

que sean efectuadas con presupuesto derivado de Recurso Externo, Seguro Popular o Re-

curso Federal. 

2.2 Se deberá someter a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-

vicios del Instituto, las solicitudes para efectuar Adjudicaciones Directas o  Invitaciones a 

Cuando Menos Tres Personas, por excepción a la Licitación Pública, siempre y cuando, 

existan causas debidamente justificadas y que estas se encuentren previstas en alguno de 

los supuestos de excepción establecidos en el Artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.3 No deberán someterse a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto, las solicitudes cuyos importes de operación no excedan el monto 

máximo de adjudicación, que al efecto se establece en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para cada Ejercicio Fiscal, conforme a lo señalado en el primer párrafo del 

artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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2.4 Los casos que se sometan a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamien-

tos y Servicios, deberán fundamentarse y motivarse, según las circunstancias que ocurran 

en cada caso, considerando para ello, criterios de economía, eficacia, eficiencia, impar-

cialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el Instituto, de conformi-

dad a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

2.5 Los asuntos relacionados con solicitudes de excepción a la Licitación Pública que se 

sometan a consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, inva-

riablemente deberán contener la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud de Acuerdo.-  Documento en el cual se deberá especificar la siguiente in-

formación: número de caso presentado y tipo de sesión (ordinaria/extraordinaria); 

fecha y número de  acuerdo de la sesión respectiva; área solicitante; descripción de 

los bienes, insumos o servicios solicitados; procedimiento de contratación propues-

to; partida presupuestal que se afecta; importe de la adquisición, arrendamiento o 

servicio solicitado; sustento legal y relación de documentación soporte presentada. 

Este documento deberá ser firmado por el Secretario Ejecutivo del Comité o por el 

titular del área solicitante. 

b) Solicitud de Dictaminación.- Documento en el cual, además de especificar la misma 

información descrita en el inciso anterior, con excepción de la relación de documen-

tación presentada, deberá indicar si el contrato que se derive de la solicitud presen-

tada será abierto, cerrado; así como también deberán señalarle las condiciones y lu-

gar de entrega de los bienes o servicios a contratados. Asimismo, deberá acreditar la 

existencia de suficiencia presupuestaria y en su caso, la que haga constar la cantidad 

de existencias en almacenes. Este documento deberá ser firmado por el Secretario 

Ejecutivo del Comité o por el Titular del Área solicitante. 

c) Solicitud del Área Usuaria.- Solicitud suscrita por el titular del área solicitante, la 

cual deberá contener la información resumida del asunto que se propone sea anali-

zado, o bien, la descripción genérica de los bienes o servicios que se pretendan ad-

quirir, arrendar o contratar, así como su presentación y cantidades solicitadas. 

d) Dictamen de Justificación.- Justificación suscrita por el titular del área solicitante, la 

cual deberá apegarse estrictamente a lo establecido en el artículo 49 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. Este 

documento deberá contener como mínimo lo siguiente:  

 
I) Descripción de los bienes o servicios solicitados. 

II)  Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los ser-

vicios. 

III)  Motivación y fundamentación legal del supuesto de excepción. 

IV)  Precio estimado, y en el caso de adjudicaciones directas, la investigación 

de mercado conforme a la cual se haya determinado su conveniencia. 

V) Forma de pago propuesta. 

VI)  El procedimiento de contratación propuesto. 

VII)  Persona propuesta para la adjudicación, en el caso de adjudicación dire-

cta. 
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VIII)  El acreditamiento de los criterios en que se funda su excepción, así como 

la justificación de las razones para el ejercicio de la opción de contrata-

ción elegida. 

 
 

En los supuestos previstos en las fracciones I, II y XII del artículo 41 de la Ley de Adqui-

siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá adicionar un punto en el 

que se precise que quien suscribe la justificación, dictamina procedente la no celebración de 

una Licitación Pública y el procedimiento de contratación que se autoriza. 

e) Documentación Soporte.- Documentación que se adjunta para sustentar cada asunto, 

como son: estudio de mercado, cotizaciones, cartas de sostenimiento de ofertas, car-

tas de exclusividad del fabricante, comprobante de la titularidad de patentes, dere-

chos de autor, el apostille notariado del país de origen de los productos o bienes a 

adquirir, certificados, entre otros. 

 
2.6 Las reuniones ordinarias del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se 

celebrarán por lo menos una vez al mes, salvo que no existan asuntos que tratar y sólo en 

casos justificados se podrán llevar a cabo sesiones extraordinarias, a solicitud expresa del 

área interesada. 

2.7 La convocatoria de cada reunión, junto con el orden del día y la documentación corres-

pondiente a cada asunto, será entregada de forma impresa a cada uno de los miembros in-

tegrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, cuando menos con 

dos días hábiles de anticipación a la fecha programada para la celebración de sesiones or-

dinarias y con un día hábil para sesiones extraordinarias. En caso de inobservancia a di-

chos plazos, las sesiones no podrán llevarse a cabo. 

2.8 En ausencia del Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

las sesiones no podrán llevarse a cabo. 

2.9 El presidente, secretario ejecutivo y vocales integrantes del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, serán los únicos que contarán con voz y voto para decidir 

sobre los asuntos que se presenten para su dictaminación; los asesores únicamente conta-

ran con derecho a voz, por lo cual no estarán facultados para participar en votaciones. 

2.10 Las sesiones se llevarán a cabo, siempre y cuando, asistan como mínimo la mitad más 

uno del total de los miembros con derecho a voz y voto. 

2.11 Las decisiones y acuerdos establecidos por los miembros del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, se tomarán de manera colegiada por la mitad más uno de los 

miembros presentes con derecho a voz y voto y, en caso de empate, el presidente contará 

con voto de calidad.  

2.12 Una vez analizado y dictaminado el caso presentado, los miembros del Comité de Ad-

quisiciones, Arrendamientos y Servicios presentes, deberán firmar la solicitud de dicta-

minación respectiva.  

2.13 De cada reunión se levantará el acta administrativa correspondiente, misma que deberá 

ser aprobada y firmada por cada uno de los miembros presentes a dicha sesión. En dicha 

acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los miembros con derecho a voz 

y voto, y los comentarios relevantes de cada caso.  
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2.14 De conformidad a lo establecido en la fracción IX del artículo 17 del Reglamento de 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la última sesión 

de cada ejercicio fiscal, se deberá presentar a consideración del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, el calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio 

fiscal, y en la primera sesión de cada ejercicio, se determinará el volumen anual de Ad-

quisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como también, los montos máximos que alude el artículo 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.15 De las contrataciones autorizadas por acuerdo del Comité de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Instituto, se deberá presentar un informe trimestral de asuntos 

dictaminados, que cumpla con lo establecido en la fracción IV del artículo 22 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, así como también, con 

el artículo 18 del Reglamento de la misma Ley, Este informe se presentará en las sesiones 

ordinarias del Comité celebradas durante los meses de enero, abril, julio y octubre de ca-

da año. 
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2.16 Los contratos que se formalicen derivado de solicitudes autorizadas por acuerdo del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, deberán indicar el 

número de acuerdo y la fecha en que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-

vicios autorizó la contratación solicitada. 

 
 
3. Descripci·n de Actividades Para ñCasos Presentados al Comit®ò 

 

 

Secuencia 
de Etapas 

 

 
 

Actividad 

 
 

Responsable 

1. Envío de la 
Solicitud de 
Compra y Justi-
ficación Técnica 

1.1 Turna al Secretario Ejecutivo del Comité, la soli-
citud de compra o contratación, describiendo a 
detalle los bienes, insumos o servicios requeri-
dos, así como las cantidades solicitadas; adjun-
tando la justificación técnica que la sustente. 

 

 Solicitud de Compra 

 Justificación Técnica 

 

Área Solicitante 

2. Recepción de 
la Solicitud de 
Compra y Justi-
ficación Técnica 

2.1 Recibe la Solicitud de Compra y Justificación 
Técnica y la turna al Departamento de Adquisi-
ciones para su análisis. 

 

 Solicitud de Compra 

 Justificación Técnica 

 

Secretario Ejecuti-
vo 

3. Análisis del 
Caso y Estudio 
de Mercado  

3.1 Recibe y analiza la documentación presentada, a 
fin de determinar si se cuenta con la información 
y elementos necesarios para integrar el caso.  

 

No: Solicita al área solicitante la información o do-
cumentación faltante y regresa a la actividad 
1.1 o se informa al área solicitante, los motivos 
por los cuales resulta improcedente su petición 
y Termina Proceso 

Si: Verifica existencias en almacenes, respecto a los 
bienes solicitados, y valida la disponibilidad 
presupuestal respectiva. 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
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3.2 Lleva  a cabo un estudio de mercado respecto a 
los bienes, insumos o servicios solicitados, con-
siderando: opciones de compra existentes, cos-
tos y condiciones de entrega de los bienes o ser-
vicios solicitados. 

 

NOTA: En caso de que únicamente exista una al-
ternativa para contratar o adquirir los bienes o 
servicios solicitados, se solicita al proveedor la co-
tización respectiva, así como también, la docu-
mentación que le acredite la titularidad de la pa-
tente o la exclusividad de comercialización res-
pectiva. 

 Estudio de Mercado 

 Documentación Soporte 

 

4. Elaboración 
del Proyecto de  
Dictamen de 
Justificación 

4.1 Elabora el Proyecto de Dictamen de Justifica-
ción, considerando la justificación técnica presen-
tada y lo turna al área solicitante para su valida-
ción. 

 

 Proyecto de Dictamen de Justificación 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

5. Validación del 
Proyecto de 
Dictamen de 
Justificación 

 

5.1 Recibe el Proyecto de Dictamen de Justificación, 
a efecto de validar su contenido. Una vez valida-
do, el titular del área solicitante lo firma de con-
formidad y lo turna nuevamente al Departamento 
de Adquisiciones. 

 

 Dictamen de Justificación 

 

Área Solicitante 

6. Recepción del 
Dictamen de 
Justificación 

 

6.1 Recibe el Dictamen de Justificación, debidamen-
te validado y suscrito por el titular del área soli-
citante. 

 

 Dictamen de Justificación 

 

Departamento de 
Adquisiciones 
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7. Integración de 
Carpetas 

 

7.1   Elabora la solicitud de acuerdo respectiva. 
 

7.2  Elabora la solicitud de dictaminación y recaba 
del Departamento de Control del Presupuesto, 
la validaci·n de ñSuficiencia Presupuestalò, y en 
su caso, la del Departamento de Control de 
Bienes, respecto a la ñNo Existenciaò en alma-
cenes de los bienes solicitados. 

 

7.3 Integra a las carpetas respectivas, la totalidad de 
la documentación del caso. 

 

Pasa a la actividad 11.2 
 

 Solicitud de Acuerdo 

 Solicitud de Dictaminación 

 Carpetas del Comité 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

8. Solicitud de 
Oficios de Invi-
tación 

 

8.1  Requiere al Secretario Ejecutivo del Comité, que 
solicite al Presidente del Comité, la elaboración 
de los oficios de invitación para los miembros 
del comité, considerando las fechas programa-
das para llevar a cabo las sesiones ordinarias.  

 

NOTA: En caso de sesiones extraordinarias, 
propone la fecha en que se podrá llevar a cabo 
la sesión respectiva.  

 

Departamento de 
Adquisiciones 

9. Elaboración 
de oficios de 
Invitación. 

9.1 Elabora y suscribe los oficios de invitación para 
los miembros del Comité y los turna al Secreta-
rio Ejecutivo.  
 

 Oficios de Invitación 

 

Presidente del 
Comité 

10. Recepción 
de oficios de 
Invitación. 

10.1 Recibe los oficios de invitación y los turna al 
Departamento de Adquisiciones, para su trámi-
te. 

 

 Oficios de Invitación 

 

Secretario Ejecuti-
vo 
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11.- Entrega de 
Oficios de Invi-
tación y Carpe-
tas del Comité 

11.1 Recibe los oficios de Invitación. 

11.2 Turna a los miembros integrantes del Comité, el 
Oficio de Invitación y la carpeta con la docu-
mentación de los casos a presentarse.  

 

 Oficios de Invitación 

 Carpetas del Comité 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

12.- Coordina 
las acciones de 
logística para la 
Sesión del Co-
mité 

12.1 Coordina las acciones de logística necesarias 
para llevar a cabo la Sesión de Comité.  

 

12.2 Sesión de Comité 
 

Pasa a la actividad 16.1 ò 16.2 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

13 Elaboración y 
validación del 
Proyecto de 
Acta Administra-
tiva 

13.1 Elabora el proyecto de acta administrativa deri-
vado de cada sesión celebrada, en la cual se 
deberá señalar el sentido del o los acuerdos 
tomados y los comentarios relevantes de cada 
caso. 

 

13.2 Turna a los miembros del Comité respectivos, el 
proyecto de acta administrativa, con el fin de ob-
tener sus comentarios. 

 

 Proyecto de Acta Administrativa 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

14 Emisión de 
Comentarios al 
Proyecto de 
Acta Administra-
tiva 

14.1 Emiten sus comentarios y observaciones res-
pecto del proyecto de acta administrativa y los 
turnan al Departamento de Adquisiciones.   

 

Miembros del Co-
mité 
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15 Recepción de 
Comentarios al 
Proyecto de 
Acta Administra-
tiva 

15.1 Recibe los comentarios respecto al proyecto de 
acta administrativa.   

 

Procede: ¿El proyecto de acta es aprobado?. 

No: Elabora nuevamente el Proyecto de Acta 
Administrativa y regresa a la actividad 13.2 

 Proyecto de Acta Administrativa 

Si: Elabora el  Acta Administrativa en papel 
membretado y la turna a los miembros del Co-
mité respectivos para su firma. 

 Acta Administrativa 

 

Departamento de 
Adquisiciones 

16 Entrega de 
documentación 
para la elabora-
ción de Contra-
tos o para llevar 
a cabo  proce-
dimientos de 
Invitación a 
Cuando Menos 
Tres Personas   

16.1 Turna a la Coordinación de Contratos, la docu-
mentación e información de los casos que el 
Comité de adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios haya dictaminado favorablemente, a 
fin de proceder a la elaboración del o los contra-
tos respectivos.  

(Ver Procedimiento de Contratos) 
 

16.2 Turna a la Coordinación de Licitaciones, la do-
cumentación e información de los casos que el 
Comité de adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios haya dictaminado favorablemente, a 
fin de proceder a la instrumentación del proceso 
respectivo. 

(Ver Procedimiento de Invitación a Cuando Me-
nos Tres Personas) 

 

NOTA: Estas actividades aplican únicamente 
para contrataciones correspondientes a los 
capítulos 2000 y 5000. 
 

En lo referente a los capítulos 1000, 3000 y 
6000, se deberán observar los procedimientos 
de contratación e Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, respectivos. 

 

 Documentación 

Departamento de 
Adquisiciones 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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4. Diagrama del Bloque (PEPSU)   Para ñCasos Presentados al Comit®ò 

 

PROVEEDORES 

 

ENTRADAS 

PROCESOS 

(Actividades) 

 

SALIDAS 

 

USUARIO 

Áreas Usuarias 
del Instituto. 

 

Proveedores. 

 

 

Solicitud de 
Compra 

 

 

1.- Envío de la Solicitud 
de Compra y Justifica-
ción Técnica. 

 

2.- Recepción de la Soli-
citud de Compra y Jus-
tificación Técnica. 

 

3.- Análisis del Caso y 
Estudio de Mercado. 

 

4.- Elaboración del Pro-
yecto de  Dictamen de 
Justificación. 

 

5.- Validación del Proyec-
to de Dictamen de Jus-
tificación. 

 

6.- Recepción del Dicta-
men de Justificación. 

 

7.- Integración de Carpe-
tas. 

 

8.- Solicitud de Oficios de 
Invitación. 

9.- Elaboración de oficios 
de Invitación. 

10.- Recepción de oficios 
de Invitación. 

 

 

Acta Administrati-
va debidamente 
formalizada. 

 

Documentación 
para efectuar 
Contratación. 

 

Áreas Usuarias 
del Instituto. 

 

Coordinación 
de Contratos 
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11.- Entrega de Oficios 
de Invitación y Carpe-
tas del Comité. 

 

12.- Coordina las accio-
nes de logística para la 
Sesión del Comité. 

 

13.- Elaboración y valida-
ción del Proyecto de 
Acta Administrativa. 

 

14.- Emisión de Comen-
tarios al Proyecto de 
Acta Administrativa. 

 

15.- Recepción de Co-
mentarios al Proyecto 
de Acta Administrativa. 

 

16.- Entrega de docu-
mentación para la ela-
boración de Contratos 
o para llevar a cabo  
procedimientos de In-
vitación a Cuando Me-
nos Tres Personas. 
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5. Diagrama de Flujo para ñCasos Presentados al Comit®ò 

 
 

Acta 

Administrativa

Carpetas del 

Comité

Proyecto de Acta 

Administrativa

Solicitud de 

Dictaminación

Dictamen de 

Justificación

Documentación 

Soporte

Justificación 

Técnica

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

INICIO

Análisis del Caso y 

Estudio de Mercado

2

Recepción de la 

Solicitud de Compra 

y Justificación 

Técnica

Elaboración del 

Proyecto de  

Dictamen de 

Justificación

Recepción del 

Dictamen de 

Justificación

3

Integración de 

Carpetas

Elaboración y 

validación del 

Proyecto de Acta 

Administrativa

13

Envío de la Solicitud 

de Compra y 

Justificación 

Técnica

1

Elaboración de 

oficios de Invitación

Recepción de 

oficios de Invitación

TÉRMINO

10

Solicitud de 

Compra

Proyecto de 

Dictamen de 

Justificación

Dictamen de 

Justificación

Solicitud de 

Acuerdo

12

Coordina las 

acciones de 

logística para la 

Sesión del Comité

Entrega de Oficios 

de Invitación y 

Carpetas del 

Comité

11

Carpetas de 

Comité

Oficios de 

Invitación

Recepción de 

comentarios al 

Proyecto de Acta 

Administrativa

Emisión de 

Comentarios al 

Proyecto de Acta 

Administrativa

Proyecto de Acta 

Administrativa

Justificación 

Técnica

Solicitud de 

Compra

¿Procede? No

1

Si

5

Validación del 

Proyecto de 

Dictamen de 

Justificación

Solicitud de Oficios 

de Invitación

8

9

Oficios de 

Invitación

Oficios de 

Invitación

14

15

¿Procede? No

13

Entrega 

documentos para 

elaboración de 

Contrato o para 

llevar a cabo  ITP
Solicitud de 

información o 

doc. faltante

Verificación de 

existencias y 

validación de 

disponibilidad

4

Estudio de 

Mercado

16

Elaboración

de Acta 

administrativa

Entrega 

documentación para 

elaboración de 

Contrato o para 

llevar a cabo  ITP

6

7

16

 
 
 
 

6. Indicadores de ñCasos Presentados al Comit®ò 

 
 

6.1 Número de Casos presentados ante el H. Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios. 

6.2 Número de Sesiones Ordinarias celebradas y canceladas conforme al calen-
dario establecido. 

6.3 Número de Sesiones Extraordinarias celebradas. 
6.4 Número de casos dictaminados favorablemente y casos no autorizados. 
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6.5 Registros de casos presentados por grupos (adquisiciones, arrendamientos y 

servicios). 
6.6 Registros a detalle y totales de los importes correspondientes a los casos dic-

taminados favorablemente. 
 
 

7. Formatos para ñCasos Presentados al Comit®ò 

 
 

7.1  Oficios de Invitación 

7.2 Solicitud de Acuerdo 

7.3 Solicitud de Dictaminación 

7.4  Dictamen de Justificación 

7.5  Acta Administrativa 
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8. PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

 
 
1. Propósito 

 

1.1 Informar de las existencias en los almacenes de farmacia (en sus secciones, 
Medicamentos básicos, material de curación, y alta especialidad, Medicamen-
tos controlados, reactivos y sustancias químicas, material de laboratorio, Segu-
ro Popular y soluciones); de víveres y general, para la elaboración del progra-
ma anual de adquisiciones. 
 
 

2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos   
 

2.1 El Departamento de Control de Bienes e Inventarios e Inventarios, será res-
ponsable de enviar a la Subdirección de Recursos Materiales la información de 
existencias en los almacenes: de farmacia en sus secciones; de víveres y ge-
neral. 
 

2.2 Supervisara que los jefes de los almacenes de farmacia, general y víveres, 
mantengan actualizada la información de las fechas de caducidad. 
 

2.3 Supervisara que los jefes de Almacén de Farmacia, víveres y general, manten-
gan actualizada la información contable, administrativa y estadística para poder 
informar y en su caso para poder proponer cambios al programa anual de ad-
quisiciones emitido por la Subdirección de Recursos Materiales. 
 

2.4 El incumplimiento al punto anterior será sancionado conforme a lo estipulado 
en el artículo 47 de la ley de responsabilidades de los servidores públicos.  
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3. Descripción de Actividades Para ñParticipaci·n en la Elaboraci·n del Programa 

Anual de Adquisicionesò 

 
Secuencia de 

Etapas 
 

 
Actividad 

 
Responsable 

1 Solicitud de in-
formación de 
existencias y 
consumos por 
tipo, para elabo-
ración del Pro-
grama Anual de 
Adquisiciones 

 

1.1 Solicita mediante oficio al Departamento de 
Control de Bienes e Inventarios, información 
de existencias y consumos promedio por tipo 
de bien de los Almacenes de Farmacia; de 
Víveres y General para la elaboración del 
Programa Anual de Adquisiciones. 

 Oficio 

 

Subdirección de 
Recursos Materia-
les 

2 Recepción de 
indicación e im-
presión de lista-
do y turna 

2.1 Jefatura del Departamento, recibe indicación 
e imprime listado de existencias y consu-
mos promedio por tipo de bien de su kárdex 
de control y turna dicho listado a los Alma-
cenes de Farmacia, Víveres y General. 

 Listado 

 

Departamento de 
Control de Bienes e 
Inventarios  

 

3 Recepción revi-
sión y cotejo de 
listado con exis-
tencias físicas y 
turna 

3.1 Reciben, revisan y cotejan listado de existen-
cias por tipo de bien con sus existencias 
físicas y turna dicho listado al Departamento 
de Control de Bienes e Inventarios. 

 Listado 

Departamento de 
Control de Bienes e 
Inventarios (Alma-
cenes: Farmacia, 
Víveres y General) 

 

4 Recepción y veri-
ficación de exis-
tencias físicas 

4.1 Recibe listado y verifica la concordancia de 
esté con las existencias físicas. 

Procede: 

No: Regresa a la actividad No. 3.1. 

Si: Entrega listado a la Subdirección de Re-
cursos Materiales para la elaboración del 
Programa Anual de Adquisiciones. 

 Listado 

 

Departamento de 
Control de Bienes e 
Inventarios 

 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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4 Diagrama del Bloque (PEPSU) Para ñParticipaci·n en la Elaboraci·n del 
Programa Anual de Adquisicionesò 

 

PROVEEDORES ENTRADAS 
PROCESOS 

(Actividades) 
SALIDAS USUARIO 

 
Áreas usuarias 
del Instituto; Ad-
quisiciones; De-
partamento de 

Diseño de Siste-
mas en Informáti-
ca; Proveedores 

 
Informe de 

Necesidades 
Anuales; Dis-
tribución de 

Necesidades; 
Adquisiciones; 
Sistemas de 
Información; 

Abastecimien-
to de Insumos 

 
1.- Solicitud de in-

formación de 
existencias y 
consumos pro-
medio por tipo de 
bien a los Alma-
cenes para elabo-
rar el Programa 
Anual de Adquisi-
ciones. 

 
2.- Impresión del 

listado de exis-
tencias y consu-
mos promedio 
por tipo de bien 
de los kárdex de 
los almacenes. 

 
3.- Revisión y cotejo 

de listados de 
existencias por ti-
po de bien con 
existencias físi-
cas. 

 
4.- Entrega de listado 

a la Subdirección 
de Recursos Ma-
teriales para la 
elaboración del 
Programa Anual 
de Adquisiciones. 

 
Requerimientos 

para la elaboración 
de los contratos. 

 
Departamento 

de Adquisi-
ciones 
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5. Diagrama de Flujo para ñParticipaci·n en la Elaboraci·n del Programa Anual de 

Adquisicionesò 

 
 

Listado

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Participación

en el POA

Recepción, revisión 

y cotejo de listado 

con existencias 

físicas y turna

2

Recepción de 

indicación e 

impresión de

listado y turna

Recepción y 

verificación de 

existencias físicas

4

3

Solicitud de 

información de 

existencias y 

consumos  para 

elab. del POA

1

Término

Oficio

Listado

¿Procede?

Entrega listado para 

elaboración de POA

3

 
 
 
 

6. Indicadores para ñParticipaci·n en la Elaboraci·n del Programa Anual de Adqui-

sicionesò 

No Aplica 
 
 

7. Formatos para ñParticipaci·n en la Elaboraci·n del Programa Anual de Adquisi-
cionesò 

 
No Aplica 
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9. RECEPCIÓN DE INSUMOS EN LOS ALMACENES DE FARMACIA, VÍVERES Y 
GENERAL. 

 
 
1. Propósito 

  
1.1 Verificar que los insumos cumplan con la calidad y en las cantidades y especi-

ficaciones solicitadas, para satisfacer las necesidades de los Servicios adminis-
trativos y hospitalarios del Instituto. 
 
 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 

2.1 El Departamento de Control de Bienes e Inventarios (registro y control de 
kárdex) será responsable de confirmar que la factura o remisión, contenga los 
siguientes datos: n¼mero de ñContratoò, cantidades, descripci·n y precios uni-
tarios, así como todos los datos fiscales del proveedor y que este realice la en-
trega de acuerdo a las fechas programadas y que no esté sancionado por in-
cumplimiento de este o algún otro motivo. 
 

2.2 El jefe del Almacén será responsable de no recibir insumo alguno, si no cuenta 
con el ñcontratoò correspondiente. 
 

2.3 Recibirá y confirmará en presencia del proveedor o su representante que los 
insumos correspondan en cantidad y descripci·n a lo solicitado en el ñcontratoò. 
 

2.4 Sólo dará trámite de entrada a los proveedores que presenten su factura ó re-
misión original acompañada de cinco copias. 
 

2.5 Se llevará un control de los insumos catalogados como peligrosos y de uso 
controlado apegándose a los reglamentos, normas y lineamientos de control 
sanitario emitidos por la Secretaría de Salud. 
 

2.6 El incumplimiento al punto anterior será sancionado conforme a lo estipulado 
en la Ley General de Salud. 
 
 

2.7 Verificará que los insumos cuenten con empaques primarios y secundarios 
estén en condiciones óptimas de envase y embalaje.  
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Subdirección de Recursos Materiales 

 

 

91 
Manual de procedimientos 

 

2.8 En el caso del Almacén de Farmacia, los insumos que requieran de refrigera-
ción deberán ser entregados en empaques térmicos sellados, etiquetados y 
con bolsas refrigerantes. Éstos deberán especificar la fecha de fabricación (la 
cual no deberá exceder más de cuatro años a la recepción en el almacén) y la 
vigencia (esta no deberá ser menor a 12 meses a partir de la recepción en el 
almacén, esto en caso de Medicamentos y material de curación). 

 
2.9 No se utilizaran lugares para almacenamiento con las siguientes característi-

cas: húmedos, sin ventilación, con poca o demasiada iluminación, polvo, cerca 
de fuentes de calor, junto a sustancias toxicas, insalubres, que tengan insectos, 
roedores u otras plagas nocivas. 
 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Subdirección de Recursos Materiales 

 

 

92 
Manual de procedimientos 

3. Descripci·n de Actividades Para ñRecepci·n de Insumos en los Almacenes 
de Farmacia, Víveres y Generalò 

 

 
Secuencia de 

Etapas 
 

 
Actividad 

 
Responsable 

1. Entrega de copia 
del Contrato 

1.1 Entrega una copia del ñContratoò al Departa-
mento de Control de Bienes e Inventarios 
(Registro y Control de Kárdex). 

 Contrato 

Departamento de 
Adquisiciones 

2. Recepción de la 
copia del Con-
trato 

2.1 Recibe copia del ñContratoò del Departamen-
to de Adquisiciones, y archiva en forma 
consecutiva temporalmente para cotejar con 
la factura ó remisión que entregará el pro-
veedor. 

 Contrato 

Registro y Control 
de Kárdex 

 

3. Entrega de Fac-
tura ó Remisión 
para la recep-
ción de Insumos 

3.1 Entrega Factura ó Remisión en original y 
copias, al almacén correspondiente. Control 
de kárdex registra en el Sistema Integral 
Administrativo, para la recepción de Insu-
mos. 

 Factura ó Remisión 

Proveedor (es) 

 

4. Recepción y veri-
ficación de Fac-
tura ó Remisión 

4.1 Recibe factura ó remisión en original y co-
pias, verifica que contenga impreso el mis-
mo n¼mero de ñContratoò y que las cantida-
des, descripción y precios sean iguales a 
las estipuladas en el mismo. 

        
      Procede: 
 
      No: Regresa a la actividad No. 3.1. 
 
      Si: Entrega al Almacén correspondiente la 

copia de la Factura ó Remisión para que re-
alice la recepción de Insumos. 

 Factura ó Remisión 
 

Registro y Control 
de Kárdex 
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5. Recepción de la 
Factura ó Remi-
sión y coteja 
físicamente los 
Insumos 

5.1 Recibe copia de la Factura ó Remisión, cote-
ja físicamente los Insumos con lo estipulado 
en la misma. 

Procede: 

No: Regresa a la actividad No. 4.1. 

Si: Recibe los Insumos y devuelve la copia de la 
Factura ó Remisión signada de recibi-
do al Departamento de Control de 
Bienes e Inventarios (Registro y Con-
trol de Kárdex). 

 Factura ó Remisión 

 

Almacenes 

6. Recepción de la 
Factura ó Remi-
sión y verifica  

6.1 Recibe copia de la factura ó remisión, verifi-
ca se encuentre signada por el responsable 
correspondiente del Almacén. 

 Factura ó Remisión 

 

Registro y Control 
de Kárdex 

 

7. Registro en el 
sistema y sella 
de recibido la 
Factura ó Remi-
sión 

7.1 Registra en el Sistema Integral Administrati-
vo, en el módulo correspondiente y de 
acuerdo al tipo de entrada, que aparecen 
en el apartado correspondiente en el menú 
ñentradasò (Pedido. Donaci·n. Seguro Po-
pular, etc.), así como en la libreta de control 
de entradas y sella de recibido original y 
copias de la factura ó remisión y distribuye. 

 

 Factura o Remisión 

 

Registro y Control 
de Kárdex 

8. Emisión de im-
presiones de 
Remisión de En-
tradas y distri-
bución 

8.1 Emite impresiones de Remisión de Entra-
das, asignando a cada módulo folios con-
secutivos independientes, obteniendo fir-
mas de los siguientes: Jefe del Departa-
mento de Control de Bienes e Inventarios, 
Jefe del Almacén y del encargado de Re-
gistro y Control de Kardex, y distribuye. 

 Remisión de Entradas 

 

Registro y Control 
de Kárdex 
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9. Emisión de im-
presiones del 
Reporte de En-
tradas sin Deta-
lle y distribución 

9.1 Emite impresiones del Reporte de Entradas 
sin detalle (Devengado), en el módulo co-
rrespondiente (almacén o Seguro Popular), 
y distribuye. 

 Reporte de Entradas sin Detalle 

 

Registro y Control 
de Kárdex 

10. Recepción de 
Remisión de En-
tradas y Reporte 
de Entradas sin 
Detalle y distri-
bución 

10.1 Recibe copia de Remisión de Entradas y  
copia de Reporte de Entradas sin Detalle 
(Devengado) y distribuye: 

 
10.2 Remisión de Entradas y Reporte de Entra-

das sin Detalle 
 

 

Departamento de 
Control de Bienes e 
Inventarios 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4  Diagrama del Bloque (PEPSU)   Para ñRecepci·n de Insumos en los Almace-
nes de Farmacia, V²veres y Generalò 
 

PROVEEDORES ENTRADAS 
PROCESOS 

(Actividades) 
SALIDAS USUARIO 

 
Dirección Médica; 
Subdirección de 

Enfermería; 
Áreas Administra-

tivas Usuarias; 
Adquisiciones; 

Departamento de 
Diseño de Siste-
mas en Informáti-
ca; Proveedores 

 
Calendario de 

Abastecimiento 
Anual; Distribu-
ción de Necesi-
dades; Adquisi-
ciones; Siste-
mas de Infor-

mación; Abaste-
cimiento de In-

sumos 

 
1.- Adquisiciones entrega 

copia del Contrato. 
 
2.- Kardex recibe copia 

del Contrato. 
 
3.-Proveedor entrega 

Factura ó Remisión 
para la recepción de 
Insumos. 

 
4.- Kardex coteja factura 

y contrato. 
 
5.- Almacén coteja físi-

camente insumos. 
 
6.- Kardex recibe factura 

o remisión rubrica-
das por almacén. 

 
7.- Kardex registra en el 

sistema y sella de 
recibido la Factura ó 
Remisión. 

 
8.- Kardex imprime Remi-

sión de Entradas. 
 
9.- Kardex emite impre-

sión de Reporte de 
Entradas sin Detalle. 

 
10.- El Departamento 

distribuye juegos. 

 
Reportes de 

todos los insu-
mos 

 
lmacenes del 

Instituto, Áreas 
Administrati-

vas y Usuarias 
del I.N.P. 
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5. Diagrama de Flujo para ñRecepci·n de Insumos en los Almacenes de Farmacia, 

V²veres y Generalò 

 
 

Contrato

1

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Recepción de 

Insumos

Entrega de Factura 

o Remisión para la 

recepción de 

insumos

2

Recepción de la 

copia del contrato

Recepción y 

verificación de 

Factura ó Remisión

4

Recepción de la 

Factura ó Remisión 

y coteja físicamente 

los insumos

3

3

6

Recepción de la 

Factura o Remisión 

y verifica

Entrega de copia 

del contrato

1

Emisión de 

impresiones de 

Remisión de 

Entradas y 

distribución

Término

5 8

Contrato

Entrega al almacén, 

copia de Factura o 

Remisión

Factura o 

Remisión

Remisión de 

Entradas

Recepción de 

Remisión de 

Entradas y Reporte 

de Entradas sin 

detalle y distribución

10

Registro en el 

sistema y sella de 

recibido la Factura o 

Remisión

7

Factura o 

Remisión

Emisión de 

impresiones del 

Reporte de 

Entradas sin detalle 

y distribución

9

Reporte de 

Entradas sin 

Detalle

Factura o 

Remisión

Factura o 

Remisión

¿Procede?

4

Recibe insumos y 

devuelve copia de 

la Factura o 

Remisión

Factura o 

Remisión

1

¿Procede?

Factura o 

Remisión

 
 
 

6. Indicadores de ñRecepci·n de Insumos en los Almacenes de Farmacia,  V²veres y Generalò 
 

No Aplica 
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7. Formatos para ñRecepci·n de Insumos en los Almacenes de Farmacia, V²veres y 

Generalò 

 

7.1 Contrato    A-3-0-03 a-b 
7.2 Remisión    A-3-2-07 
7.3 Factura o Remisión 

7.4 Remisión de Entradas 

7.5 Reporte de Entradas sin Detalle 
 
 
 

10. GUARDA Y ACOMODO DE LOS INSUMOS EN LOS ALMACENES DE 
FARMACIA, VÍVERES Y GENERAL. 

 
 
1. Propósito 

  
1.1 Resguardar en áreas apropiadas los insumos para su oportuna identificación, 

clasificación y suministro. 
 
 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 

2.1 El jefe del Departamento de Control de Bienes e Inventarios será responsable 
de supervisar que el jefe del Almacén y los responsables de cada sección co-
loquen los insumos de acuerdo a su clasificación. 
 

2.2 El jefe del Almacén será responsable de aprovechar óptimamente las áreas 
almacenarias acomodando los insumos de mayor volumen en estibas y los de 
menor volumen en anaqueles. 
 

2.3 No se utilizaran lugares para almacenamiento con las siguientes característi-
cas: húmedos, sin ventilación, con poca o demasiada iluminación, polvo, cerca 
de fuentes de calor, junto a sustancias toxicas, insalubres, que tengan insectos, 
roedores u otras plagas nocivas; y se procederá a conservar los bienes como 
lo señalan las especificaciones de los insumos en sus empaques.  
 

2.4 Destinará un área restringida a la sección de Medicamentos Controlados para 
guarda, así como para las sustancias o medicamentos narcóticos, psicotrópi-
cos y estupefacientes, utilizando estantes cerrados y con llave, debiendo llevar 
libros para registro de movimientos de acuerdo a las disposiciones de la Secre-
taria de Salud. 
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2.5 Verificara que los insumos que requieren estar almacenados a diferente tempe-
ratura que la ambiental, sean colocados en refrigeradores industriales. 
 

2.6 Verificara que los insumos se coloquen en estantes o tarimas y que ningún 
empaque o envase se coloque directamente sobre el piso o recargado en la 
pared. 
 

 
 

3. Descripci·n de Actividades Para ñGuarda y Acomodo de los Insumos en 
los Almacenes de Farmacia, V²veres y Generalò 

 

 
Secuencia de 

Etapas 
 

 
Actividad 

 
Responsable 

1  Generación del 
Catálogo de In-
sumos 

1.1 Genera catálogo de insumos de su kárdex de 
control, basado en los catálogos institucio-
nales y/o del sector salud. 

 

Departamento de 
Control de Bienes e 
Inventarios 

2  Entrega de in-
sumos e indica-
ción para la 
guarda y aco-
modo 

2 . 1  Entrega al Almacén de insumos, indicando 
se realice su guarda y acomodo para facili-
tar el manejo y surtir oportunamente. 

 

Departamento de 
Control de Bienes e 
Inventarios 

3  Recepción del 
Catálogo de in-
sumos, guarda y 
acomodo de los 
mismos 

3 . 1  Recibe y procede a la guarda y acomodo 
de los mismos dependiendo de la clasifica-
ción del insumo y de acuerdo a su fecha de 
caducidad. 

 

Almacén 

4  Acomodo de los 
insumos de 
acuerdo a su ti-
po y caducidad 

4.1 Organiza, ordena y acomoda los insumos de 
acuerdo a su mismo tipo y caducidad en 
anaqueles y/o tarimas de madera o plástico, 
dejando espacios de ventilación que eviten 
humedad en ellos. 

 

Almacén  



 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Subdirección de Recursos Materiales 

 

 

99 
Manual de procedimientos 

 

5  Verificación se-
manal de insu-
mos y separa-
ción de los mis-
mos 

5.1 Realiza verificación constante de los insu-
mos, indicando los que ya están en mal es-
tado, rotos o caducos y los separa del resto. 
En el caso de los caducos se identificarán 
con una etiqueta que contenga en rojo y de 
manera indeleble la leyenda ñNO USAR, 
CADUCIDAD FUERA DE RANGOò para evi-
tar que estos sean surtidos. 

 

Almacén  

6  Elaboración de la 
relación de in-
sumos y turna 

6.1 Elabora relación de insumos rotos, caducos o 
en mal estado por fecha de caducidad y 
número de lote, separa de acuerdo a sus 
especificaciones y la turna a la jefatura del 
Departamento de Control de Bienes e In-
ventarios para darse de baja.  

 

 Relación de insumos 

 

Almacén  

7  Recepción y env-
ío de la relación 
de insumos 

7.1 Recibe y compara físicamente los insumos 
con la relación de los mismos que deben 
darse de baja y determinar su destino final. 

Procede: 

No: Regresa a la actividad No. 6.1. 

Si: Envía relación de insumos mediante ofi-
cio original y copias a las Subdireccio-
nes de Servicios Generales, Recursos 
Materiales y para su archivo. 

 Relación de insumos 

 Oficio 

 

Departamento de 
Control de Bie-
nes e Inventarios 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4 Diagrama del Bloque (PEPSU)   Para ñGuarda y Acomodo de los Insumos en 
los Almacenes de Farmacia, V²veres y Generalò 

PROVEEDORES ENTRADAS 
PROCESOS 

(Actividades) 
SALIDAS USUARIO 

 
Dirección Médica; 
Subdirección de 

Enfermería; 
Áreas Administra-

tivas Usuarias; 
Adquisiciones; 

Departamento de 
Diseño de Siste-
mas en Informáti-
ca; Proveedores 

 
Facturas o Re-

misiones de 
insumos; Adqui-
siciones; Siste-
mas de Infor-

mación 

 
1.- Generación del Catá-

logo de Insumos. 
 
2.- Entrega de insumos e 

indicación para la 
guarda y acomodo. 

 
3.- Recepción del Catálo-

go de insumos. 
 
4.- Acomodo de insumos 

de acuerdo a tipo y 
caducidad. 

 
5.- Verificación periódica 

de insumos y sepa-
ración de cadu-
cos/mal esta-
do/rotos. 

 
6.- Elaboración de la rela-

ción de insumos ca-
ducos/mal esta-
do/rotos y turna para 
baja. 

 
7.- Determina disposición 

final. 
 

 
Existencias de 

los insumos 
hospitalarios y 

de investigación 
 

 
Áreas Hospita-
larias, Alma-

cenes y Áreas 
Administrati-
vas del I.N.P. 
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5. Diagrama de Flujo para ñGuarda y Acomodo de los Insumos en los Almacenes de 

Farmacia, V²veres y Generalò 

 
 

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Guarda y 

Acomodo  de 

Insumos

Recepción del 

Catálogo de 

insumos, guarda y 

acomodo de los 

mismos

2

Entrega de insumos 

e indicación para la 

guarda y acomodo

Acomodo de los 

insumos de acuerdo 

a su tipo y 

caducidad

4

Verificación 

semanal de 

insumos y 

separación de los 

mismos

6

3

6

Elaboración de la 

relación de insumos 

y turna

Generación del 

Catálogo de 

Insumos

1

Término

5

Envía relación de 

insumos mediante 

oficio

Relación de 

insumos

Recepción y envío 

de la relación de 

insumos

7

Relación de 

insumos

¿Procede?

Oficio

 
 
 

6. Indicadores de ñGuarda y Acomodo de los Insumos en los Almacenes de Farma-

cia,  V²veres y Generalò. 

No Aplica 
 

7. Formatos para ñGuarda y Acomodo de los Insumos en los Almacenes de Farmacia,  Víveres 

y Generalò. 
 

No Aplica 
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11. SUMINISTRO DE INSUMOS EN LOS ALMACENES DE FARMACIA, 
VÍVERES Y GENERAL. 

 
 
1. Propósito 

  
1.1 Abastecer oportunamente a los Servicios Administrativos y Hospitalarios, los 

insumos que soliciten para garantizar la atención al público usuario y el buen 
funcionamiento del Instituto. 
 
 

 

2. Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
 

2.1 El jefe del Departamento de Control de Bienes e Inventarios será el responsa-
ble de verificar que el suministro de los insumos sea realizado en forma opor-
tuna. 
  

2.2 El jefe del Almac®n de Farmacia, s·lo recibir§ las ñRecetasò, debidamente re-
quisitadas por un médico adscrito y autorizado, que éstas incluyan la descrip-
ción de los insumos, con base en los cuadros básicos y catálogos instituciona-
les y que no contengan, tachaduras, enmendaduras y/o ningún otro tipo de al-
teraciones. 
 

2.3 El Jefe del Almac®n General autorizar§ el ñVale de Salida de Almac®n Generalò 
si cuentan con la firma respectiva del Jefe del área usuaria. 
 

2.4 El Jefe del Almacén de Farmacia suministrará y supervisará los Medicamentos 
catalogados como controlados por medio de ñReceta para Medicamentos de 
Control Internoò o ñRecetario Colectivoò debidamente autorizados por un m®di-
co adscrito y autorizado. 
 

2.5 El Jefe del Almacén de Farmacia sólo recibirá los formatos de Recetas, debi-
damente autorizado por el jefe del servicio del área médica solicitante. 
 

2.6 El Jefe del Almac®n no surtir§ mayor cantidad de la autorizada en la ñRecetaò o 
ñVale de Salidaò, y en caso de entregar menor cantidad deberá ser con previo 
conocimiento del área usuaria. 
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2.7 El Jefe del Almac®n deber§ codificar en las ñRecetasò o ñVales de Salida de 
Almac®n Generalò que se suministr· de acuerdo a las claves del clasificador 
por objeto del gasto. 
 

2.8 El Jefe del Almac®n vigilar§ que todos los formatos ñVale de Salidaò contengan 
la signa correspondiente de entrega y recepción de los insumos. 
 

2.9 Los despachadores no entregarán insumos caducados, rotos o en mal estado. 
 

2.10 En el almacén de Farmacia, para solicitar Medicamentos deberán presentar los 
formatos de ñRecetaò y para el caso de Material de Curaci·n y Reactivos ser§ 
con el ñVale de Salida de Almac®n Generalò. 
 

2.11 El Jefe del Almacén será responsable de verificar que la descripción de los in-
sumos solicitados se apegue a los catálogos de insumos institucionales. 
 

2.12 Los Jefes de Almacén no surtirán cantidades mayores a las solicitadas median-
te los documentos oficiales autorizados. 
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3. Descripci·n de Actividades Para ñSuministro de Insumos en los Almacenes de 

Farmacia, V²veres y Generalò 

  
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1 Solicitud de los in-
sumos mediante 
formato y turna 

 

1 . 1  Solicita los insumos al Almacén por medio 
de ñRecetaò o ñVale de Salida de Almac®nò. 

 Receta o Vale de Salida de almacén 

 

Áreas Usuarias  

 

2 Recepción, Revisión 
y Verificación de 
Formatos, que 
estén debidamente 
requisitados y tur-
na 

2 . 1  Recibe ñRecetaò o ñVale de Salida de Al-
mac®nò debidamente autorizado, revisa y verifica 
que estén requisitados. 

  Procede: 

  No: Regresa a la actividad No. 1.1. 

  Si: Suministra los insumos al área solicitante. 

 Receta o Vale de Salida de almacén 

 

Almacén  

3 Recepción de los 
formatos y firma de 
recibido. 

3.1 Reciben y verifican en presencia del personal 
del Almacén los insumos, y firma de recibido en 
el original, mismo que devuelve al Almacén. 

 Receta o Vale de Salida de almacén 

 

Áreas solicitantes  

4 Recepción de for-
matos firmados, 
verificación de fir-
mas y entrega 

4.1 Asigna folio consecutivo y codifica los Insu-
mos suministrados. 

 Receta o Vale de Salida de almacén 

 

Almacén  

 

5 Recepción de for-
matos, captura en 
el Sistema Integral 
Administrativo y 
emisión del Repor-
te 

5.1 Recibe original de ñRecetaò y/o ñVale de Sali-
da de Almac®n Generalò y captura en el modulo 
correspondiente en el Sistema Integral Adminis-
trativo, (el cual asignará un folio consecutivo in-
dependiente a cada modulo) y emite reporte ñVa-
le de Salidaò para su confrontaci·n, validaci·n y 
archivo correspondiente (farmacia o Seguro Po-
pular) 

 

Registro y Control 
de Kárdex 
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6 Emisión de la Rela-
ción de Consumos 
por Partida Presu-
puestal 

6 . 1  Emite Relación de Consumos por Partida 
Presupuestal en el modulo correspondiente. 

 Relación de consumos por partida pre-
supuestal 

 

Registro y Control 
de Kárdex 

7 Recepción de Rela-
ción de Consumos 
por Partida Presu-
puestal 

7 . 1  Recibe Relación de Consumos por Partida 
Presupuestal y distribuye. 

 Relación de consumos por partida presu-
puestal 

 

Departamento de 
Control de Bienes 
e Inventarios  

 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4.  Diagrama del Bloque (PEPSU) para ñSuministro de Insumos en los Almace-
nes de Farmacia, V²veres y Generalò 

PROVEEDORES ENTRADAS 
PROCESOS 

(Actividades) 
SALIDAS USUARIO 

 
Dirección Médica; 
Subdirección de 

Enfermería; 
Áreas Administra-

tivas Usuarias; 
Adquisiciones; 

Departamento de 
Diseño de Siste-
mas en Informáti-
ca; Proveedores 

 
ñReceta para 

Medicamentos 
de Control In-
ternoò, ñReceta-
rio Colectivoò; 
ñVale de Salida 

de Almacén 
Generalò y/o 
copia de la ñRe-
ceta Médica del 
Seguro Popu-
larò; Sistemas 
de Información 

 
1.- Solicitud de insumos 

mediante formato y 
turna. 

 
2.- Recepción, Revisión y 

Verificación de Forma-
tos, debidamen- te re-
quisitados y turna. 

 
3.- Recepción de los 

Formatos en original y 
copia, firma de recibi-
do y devuelve origina-
les. 

 
4.- Recepción de forma-

tos originales firmados, 
verificación de firmas y 
entrega. 

 
5.- Recepción de forma-

tos, captura en el Sis-
tema Integral Adminis-
trativo y emisión del 
Reporte. 

 
6.- Emisión de la Relación 

de Consumos por Par-
tida Presupuestal. 

 
7.- Recepción de Rela-

ción de Consumos por 
Partida Presupuestal. 

 
Abastecimiento 

de todos los 
Insumos de 

consumo, hospi-
talarios y de 
investigación 

 

 
Personal de 
asistencia 

médica e in-
vestigación del 

I.N.P. 

 




